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INTRODUCCION 
Cada vez en los últimos tiempos es más frecuente escuchar y observar sobre 

la violencia que sufre el personal de salud en los establecimientos de salud 

públicos y privados, la que lamentablemente no se ha visibilizado debido a 

que no existen mecanismos de protección desde los empleadores, como parte 

de garantizar los derechos que tiene el personal de salud, como si lo hace 

cuando se refiere al derecho de los usuarios de los servicios de salud. 

Dado que estos casos de violencia contra el personal de salud se han venido 

incrementando, hemos considerado necesario desarrollar una investigación 

cuya finalidad fue determinar los factores asociados a la violencia contra el 

personal de salud por usuarios del servicio de emergencia de dos hospitales 

III-1 del Cusco, 2025, de tal manera que se identifique evidencia que se 

aproxime a lo que ocurre en la realidad para generar información que ayude 

a entender el problema y contribuya a poder entender el problema y plantear 

propuestas que minimicen su presencia y se puedan plantear respuestas 

frente a la misma. 

El proyecto de investigación presentado esta organizada en 4 capítulos. El 

Capítulo I corresponde al problema de investigación, que comprende, la 

fundamentación problema, antecedentes teóricos, formulación del problema, 

problema general, problema específico, objetivos de la investigación, objetivo 

general, objetivos específicos, justificación de la investigación, limitaciones de 

la investigación y aspectos éticos. El Capítulo II corresponde al marco teórico 

conceptual, que comprende, marco teórico, definición de términos básicos, 

hipótesis, hipótesis general, hipótesis específicas, variables, definiciones 

operacionales. El Capítulo III que corresponde a la metodología de la 

investigación, que comprende, tipo de investigación, diseño de investigación, 

población y muestra, descripción de la población, criterios de inclusión y 

exclusión, tamaño de la muestra y método de muestreo, técnicas, 

instrumentos y procedimientos de recolección de datos, técnicas, 

instrumentos, procedimientos de recolección de datos, plan de análisis de 

datos. El Capitulo IV corresponde a resultados, discusión y conclusiones, que 

comprende, resultados, discusión, conclusiones y sugerencias. 
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RESUMEN 
“FACTORES ASOCIADOS A LA VIOLENCIA CONTRA EL PERSONAL 
DE SALUD EN EL ÁREA DE EMERGENCIA DE DOS HOSPITALES III-1 

DE LA CIUDAD DEL CUSCO, 2025” 
 

Antecedentes: La violencia contra el personal sanitario es un problema de 

alcance mundial, con prevalencias cercanas al 38%, y repercute 

negativamente en el bienestar emocional y psicológico de los trabajadores de 

salud. El objetivo del estudio fue determinar los factores asociados a la 

violencia contra el personal de salud que labora en dos hospitales de nivel III-

1 de la ciudad del Cusco durante el año 2025. 

Métodos:  Se realizó un estudio transversal analítico en el Hospital Antonio 

Lorena y el Hospital Regional del Cusco. La muestra estuvo conformada por 

126 trabajadores de salud, incluyendo médicos, enfermeras(os), obstetrices, 

técnicas(os) de enfermería y auxiliares. Se aplicaron análisis univariado, 

bivariado y multivariado, utilizando medidas de frecuencia y estimadores de 

asociación (OR, IC95% y valor de p). 

Resultados: El 84,9% del personal reportó haber sufrido algún tipo de 

violencia; la forma más frecuente fue la verbal (65,6%), seguida de la 

psicológica (23%) y la física (9,5%). Los principales perpetradores fueron los 

familiares de los pacientes (57,1%), principalmente en las áreas de Triaje y 

Tópico, durante turnos nocturnos y fines de semana. Solo el 4% realizó 

denuncia formal. Se encontró asociación significativa con un tiempo laboral ≤5 

años (OR=3,164; IC95%: 1,127–8,882; p<0,05) y jornadas ≥42 horas 

semanales (OR=3,578; IC95%: 1,215–10,537; p<0,05). 

Conclusiones: Existe una elevada prevalencia de violencia contra el personal 

sanitario, lo que evidencia la necesidad de implementar lineamientos 

institucionales para su prevención, reporte y abordaje oportuno en los 

servicios de emergencia. 

Palabras clave:  Violencia laboral, Personal de salud, Hospital, Servicio de 

emergencia. 
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ABSTRACT 
“FACTORS ASSOCIATED WITH VIOLENCE AGAINST HEALTH 

PERSONNEL IN THE EMERGENCY AREA OF TWO HOSPITALS III-1 IN 
THE CITY OF CUSCO, 2025” 

 
Background: Violence against healthcare workers is a global problem, with a 

prevalence of approximately 38%, and it negatively impacts the emotional and 

psychological well-being of healthcare professionals. The objective of this 

study was to determine the factors associated with violence against healthcare 

workers in two level III-1 hospitals in the city of Cusco during the year 2025. 

Methods: A cross-sectional analytical study was conducted at the Antonio 

Lorena Hospital and the Cusco Regional Hospital. The sample consisted of 

126 healthcare workers, including physicians, nurses, midwives, nursing 

technicians, and assistants. Univariate, bivariate, and multivariate analyses 

were applied, using frequency measures and association estimators (OR, 95% 

CI, and p-value). 

Results: 84.9% of staff reported experiencing some form of violence; the most 

frequent form was verbal (65.6%), followed by psychological (23%) and 

physical (9.5%). The main perpetrators were patients' family members 

(57.1%), primarily in the Triage and Treatment areas, during night shifts and 

weekends. Only 4% filed a formal complaint. A significant association was 

found with ≤5 years of employment (OR=3.164; 95% CI: 1.127–8.882; p<0.05) 

and work schedules ≥42 hours per week (OR=3.578; 95% CI: 1.215–10.537; 

p<0.05). 

Conclusions: There is a high prevalence of violence against healthcare 

personnel, which highlights the need to implement institutional guidelines for 

its prevention, reporting and timely handling in emergency services. 

Key Words:  Workplace violence, Health personnel, Hospital, Emergency 

Service  
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CAPITULO I 
EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Fundamentación del problema 
La violencia laboral, también llamada violencia en el ámbito profesional, hace 

referencia a cualquier tipo de agresión o amenaza con el propósito de 

perjudicar a otra persona dentro de su lugar de trabajo (1). De acuerdo con lo 

establecido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), este 

fenómeno incluye cualquier evento, acción o actitud que se aparte de los 

límites aceptables, ocasionando que un trabajador sea víctima de agresiones, 

intimidaciones, menosprecios o daños físicos por parte de otro, ya sea al 

ejercer sus funciones o por hechos vinculados a dicho ejercicio (2). 

Los trabajadores del sector salud también enfrentan situaciones de violencia 

laboral provenientes de los usuarios de los servicios asistenciales, la que cada 

vez se agrava más,  la que tiene graves repercusiones, afectando su bienestar 

físico y mental, lo que reduce su productividad y la eficiencia en la atención, 

esto, a su vez, genera pérdidas económicas en el sector; entre las causas 

principales están la saturación del sector salud, la escasez de recursos 

disponibles y el descontento de los pacientes por largas esperas y la deficiente 

comunicación entre pacientes y profesionales, lo que aumenta el riesgo de 

conflictos (3).  

Según La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que, en todo el 

mundo hay entre un 8% y un 38% de personas que trabajan en salud que 

sufren violencia física en algún punto de su trayectoria profesional; además, 

un porcentaje aún mayor de ellos es objeto de amenazas o agresiones 

verbales mientras desempeñan su labor, sin dejar de lado que esta situación 

también perjudica a todos los trabajadores involucrados en el cuidado directo 

de los pacientes, el equipo de urgencias y los técnicos en emergencias 

médicas (3). 

La violencia en el ámbito laboral dentro del sector sanitario es un problema 

presente dentro en todo el mundo, en EE. UU., entre el 70% y 74% de las 

agresiones ocurren en entornos sanitarios, con 7,8 lesiones por cada 1.000 

empleados (4) (5). En el Reino Unido, el 13,7% del personal del Sistema 

Nacional de Salud sufrió violencia física (6). En China, según los registros del 

Sistema de Sentencias en Línea relacionados con casos de violencia en el 
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trabajo contra el personal de salud, entre los años 2013 y 2021, tuvieron un 

incremento del 35% en 2013 al 73% en 2016 (7) . En Bangladesh, los médicos 

que no pasan los 30 años (ORA=1.324), ser varón (ORA=1.534), trabajar en 

hospitales públicos (ORA)=2.376) y en servicios de urgencias (ORA=2.011) 

se asoció significativamente a experimentar violencia física (8). En Italia, los 

hombres tienen mayor riesgo de agresión física (OR=1.72) (9), datos que 

subrayan la necesidad de políticas preventivas. 

La violencia dirigida al personal de salud en América Latina ha alcanzado 

niveles preocupantes, como en el caso de Argentina, donde un 62.9% de los 

trabajadores del sector salud ha experimentado algún tipo de agresión, de los 

cuales, el 97.7% ha sido víctima de maltrato verbal, mientras que el 11.8% ha 

sufrido agresiones físicas, además, el 41.5% de los afectados indicó enfrentar 

estas situaciones por lo menos un día a la semana (10). En Latinoamérica, 

según una encuesta de la Sociedad Interamericana de Cardiología, el 

pertenecer al género femenino (OR=1.76), trabajar en el área de urgencia 

(OR=1.99) están asociados a percances de agresividad, este patrón es 

distinta a otras regiones, como Occidente y Oriente.  

En Perú, una revisión sobre violencia laboral, muestran que la agresión física 

estimada contra el personal de salud fue del 31.5% (11). Morales muestra que 

el 72.46% de los médicos sufrió algún tipo de violencia laboral en su vida 

profesional, siendo la violencia de tipo verbal (98.64%) el tipo más común (12). 

En 2021, una encuesta a médicos reveló que el 84.5% había sufrido violencia 

laboral de algún tipo, de los cuales el 97.6% experimentó violencia no física, 

y el 75.7% enfrentó varios incidentes (13). 

Por otra parte, en el mundo: la pobre implementación de políticas en salud 

ocupacional, sistemas de notificación inadecuadas y la capacitación 

insuficiente del personal de salud para el manejo de la violencia fueron 

contribuyentes para experimentar violencia laboral en el sector salud (14) . En 

el Perú, según un estudio en el contexto de la pandemia se identificó que la 

débil implementación de políticas, procedimientos y lugares para reportar 

casos de violencia fueron justificación para la alta frecuencia de violencia 

laboral contra médicos (13) .  
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Frente a esta situación, en el Perú, se ha promulgado la Ley N° 31333, que 

penaliza los ataques contra médicos y personal de salud, para proteger su 

labor, la cual a la fecha no ha mostrado ser efectiva en tanto no existen 

mecanismos ni procedimientos claros desde los empleadores para poner en 

práctica dicha ley (15).  

En Cusco, la situación no es diferente, así tenemos reportes de ciudadanos 

que agredieron repetidamente a enfermeras en una escuela de Chumbivilcas 

debido a su rechazo a las vacunas, lo que provocó la cancelación de la jornada 

de vacunación contra la influenza en dicha institución educativa (16). 

Se decidió realizar este estudio debido a la ausencia de registros claros y 

cuantificados sobre los incidentes de agresión laboral y conductas 

inapropiadas dirigidas al personal sanitario en los hospitales Antonio Lorena y 

Regional del Cusco. Según la información proporcionada por la jefa del 

servicio de Salud Ocupacional del Hospital Regional, Farida M. Castillo T., 

solo se han reportado verbalmente algunos casos de violencia en áreas de 

emergencia, sin contar con cifras exactas que permitan evaluar la magnitud 

del problema. En el caso del Hospital Antonio Lorena, la situación es similar, 

ya que solo se han recibido quejas verbales y no existen datos documentados 

sobre estos incidentes.  

La falta de una sistematización adecuada de estos casos dificulta la 

identificación de patrones y la implementación de estrategias efectivas con el 

propósito de disminuir la violencia y asegurar la protección del personal de 

salud, así consideramos que esta investigación es importante para conseguir 

información que permita contar con un diagnóstico de base sobre la agresión 

contra los trabajadores de salud para conocer sobre la reiteración, 

características y circunstancias de los incidentes de violencia en ambos 

hospitales.  

Contar con datos concretos permitirá ofrecer información que esperamos 

permita el diseño de políticas de salud ocupacional que mejoren el entorno 

laboral y la seguridad de los trabajadores, que incluyen el cumplimiento de la 

Ley N° 31333, que penaliza los ataques contra médicos y personal de salud; 

principalmente en áreas de fuerte demanda y estrés como las de emergencia. 
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1.2. Antecedentes teóricos 
1.2.1. Internacionales  
Doering M. y cols. (Indianápolis Indiana- EE. UU, 2024), en su investigación 

“Violencia en el lugar de trabajo en un gran departamento de emergencias 

urbano”, cuyo objetivo fue definir prospectivamente la reiteración de violencia 

en el lugar de trabajo (VLT) contra los participantes del equipo sanitario en el 

departamento de emergencias, examinar si la demografía de los trabajadores 

de la salud está asociada con un mayor riesgo y explorar el impacto de estos 

eventos en los empleados del sector sanitario. 

Se realizo un estudio transversal, del 28 de agosto al 22 de octubre del 2022, 

en el servicio de urgencias de un importante centro de atención urbano 

vinculado a una red académica de salud en Indianápolis, Indiana. Con una 

población de 72 trabajadores de salud los cuales fueron: médicos, residentes, 

enfermeras y otro personal de cara con el paciente, se aplicó un formulario de 

recopilación de datos al final de cada turno de urgencias durante el periodo 

del estudio.  

Los resultados indican que el tipo de abuso frecuente fue del tipo verbal (50%), 

la edad de 40 años o menos (OR=2.0, IC 95%[1.2-3.5]) y el rol de enfermería 

(OR=3.1, IC95%[1.9-5.0]) se asociaron con una mayor probabilidad de 

experimentar VLT. Se concluyo que los participantes experimentaron violencia 

de género una vez cada 3,7 turnos. El rol de enfermería y las edades más 

jóvenes se relacionaron con un riesgo más alto. Todo esto muestra que ya es 

urgente encontrar formas de apoyar y proteger mejor a quienes trabajan en 

salud (17). 

Hadmon R. y cols. (El Caribe, 2024), en su investigación “Estudio sobre la 

violencia en los trabajadores y sistemas de sanidad en el Caribe: estudio 

VISHWAS-Caribbean”, el objetivo buscaba comprender los factores de riesgo, 

las características y la conmoción sobre la violencia que experimentan los 

empleados de atención médica en el Caribe e identificar los agentes causales 

y las estrategias de mitigación.  
Se realizo un estudio transversal, del 6 de junio al 9 de agosto del 2022, en 

Cuba, Dominica, República Dominicana, Granada, Haití, Jamaica y Trinidad y 

Tobago, con una población de 225 trabajadores de salud: médicos, 
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enfermera, residentes, dentista, administrativos y otros, mediante una 

encuesta en línea sobre violencia relacionada con el personal sanitario. 

Los resultados muestran que alrededor del 39 % de los entrevistados 

reportaron sufrir de violencia, donde el 17,8 % reportaron haber sufrido 

violencia por parte de sus colegas. La agresión verbal (48 %) fue el método 

más común de violencia. El 63.3% identificó a los pacientes o sus 

parientes/cuidadores/miembros de la familia como los agresores más 

frecuentes, 14.1% mencionó a los supervisores y 14.8% reportaron 

encontrarse con diversos tipos de agresor.  Ser mujer (OR=2.08, IC95%[1.16-

3.76], p=0,014) y trabajar una alta frecuencia de turnos nocturnos (OR=2.22, 

IC95%[1.08-4.58], p=0,030) se asociaron con mayor probabilidad de haber 

experimentado violencia en el lugar de trabajo. De todas las profesiones, se 

vio que los médicos eran los que tenían más chances de enfrentar situaciones 

de violencia, con un valor p muy cercano a 0,05 (OR=4.84, IC95%[0.98-

23.76], p=0,052). Más del 50% del personal sanitario se sintió menos 

motivado y mostró una menor satisfacción laboral tras la conducta violenta. 

Se concluyo que una gran proporción de trabajadores sanitarios en el Caribe 

está expuesta a la violencia; sin embargo, el fenómeno sigue sin denunciarse. 

Como resultado, su satisfacción laboral ha disminuido (18). 
Xiau Y. y cols. (Sichuan Chengdu-China, 2024), en su investigación 

“Factores asociados a la violencia laboral contra trabajadores sanitarios 

chinos: una encuesta transversal en línea” cuyo objetivo fue identificar los 

factores relacionados con la agresión laboral (WPV) y también se analizó 

cómo todo esto afecta al bienestar y conformidad en el trabajo del personal 

sanitario en China. 

Se realizo un estudio transversal, del 15 de enero al 20 de febrero del 2022, 

por medio de una encuesta transversal sobre violencia laboral en línea por 

WeChat, conocida red social de China. Se usó un método de muestreo tipo 

bola de nieve, empezando con 30 enfermeras y 20 médicos que fueron los 

primeros en participar los cuales fueron pacientes del Hospital Universitario 

de Chengdu denominados "proveedores originales” que fueron informantes 

clave que ayudarían a la difusión de la encuesta entre sus redes, llegando así 

a 3781 cuestionarios validos (1.029 médicos y 2.752 enfermeras). 
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Los resultados muestran que el 58.23% informa haber sufrido un tipo de 

violencia en el lugar de centro laboral (WPV) en los últimos doce meses, 

siendo la más común el abuso emocional (49.7%), seguida de amenazas 

(27.9%). Ser varón se asoció significativamente a cinco categorías de WPV, 

la violencia física fue la de mayor problema (OR=1.76, IC95%[1.24-2.33], 

p<0.01). Menor nivel ante la educación como licenciatura o bachiller se asoció 

a sufrir violencia física (OR=1.81, IC95%[1.2-2.54], p<0,01), grado de senior 

se asoció a sufrir amenazas (OR=1.37, IC95%[1.02-2.03], p<0,01) y trabajo 

durante más de 50 h por semana mostró una correlación significativa con la 

aparición de abuso emocional (OR=1.71, IC95% [1.37-2.12], p<0,01). En 

conclusión, la WPV representa un desafío significativo para el sistema de 

salud chino. Se deben realizar esfuerzos para abordar los factores de riesgo 

identificados y promover un entorno laboral seguro y satisfactorio para el 

personal sanitario (19). 

Hasan MJ y cols. (Dhaka-Bangladesh, 2024), en su investigación “Violencia 

ante médicos que trabajan en hospitales sanitarios públicos de atención 

terciaria de Bangladesh: mediante un estudio transversal enfocado en 

instalaciones” cuyo objetivo fue evaluar de manera integral la prevalencia de 

la violencia laboral ejercida contra los médicos en Bangladesh, describiendo 

sus principales manifestaciones y analizando los factores asociados a su 

ocurrencia. 

Se hizo un estudio descriptivo y transversal entre junio y diciembre del 2022, 

en el Hospital público y facultad de medicina de Dhaka mediante un 

cuestionario estructurado de violencia en el lugar de trabajo a 441 médicos de 

31 departamentos hospitalarios, con una antigüedad mínima de 6 meses. 

Los resultados muestran que el 67.3% reporto violencia, siendo de naturaleza 

psicológica 84.5%, física 13.5% y sexual 2%. Percibieron violencia los 

trabajadores del servicio de emergencia 45.8%, cirugía y afines 54%, turnos 

mañana 59.6% y residentes de postgrado 59.6%. Los perpetradores fueron 

identificados principalmente como familiares de los pacientes 66%. Trabajar 

en turnos rotativos (AOR=2.6, IC95%[1.2-5.4]) fue un predictor significativo de 

violencia contra médicos. Se identifico como causas percibidas de violencia la 

insatisfacción con el tratamiento o cuidado proporcionado por el médico 

(30.2%), expectativas poco realistas de los pacientes y sus familias con 



7 
 

respecto al éxito del tratamiento (26.9%), muerte del paciente (24.2%), 

tiempos de espera prolongados (22.8%) y medidas de seguridad inadecuadas 

(21.1%). Se concluyo que una mayor proporción de médicos en las etapas 

iniciales e intermedias de su carrera, especialmente aquellos en turnos 

rotativos, reportaron incidencia de WPV. Es imperativa la intervención urgente 

de los responsables políticos y las entidades sanitarias para implementar 

medidas preventivas. Reforzar las medidas de seguridad, establecer políticas 

contra la violencia e implementar programas integrales de capacitación son 

pasos cruciales para garantizar un entorno laboral más seguro para los 

profesionales sanitarios (20). 

Chen W., Xu J. y cols. (Pekin-China, 2024), “Violencia en el lugar de trabajo 

contra médicos chinos con licencia: un estudio transversal” cuyo objetivo fue 

estudiar la prevalencia de la violencia laboral, identificar sus factores 

influyentes y proponer medidas de respuesta. 

Se realizo un estudio transversal, desde el mes de enero al mes de junio del 

2022, se usó una encuesta vía web sobre violencia en el lugar de trabajo 

usando un método de muestreo intencional a 74305 médicos con licencia en 

China desde enero del 2022. 

Los resultados muestran que el 44.88% experimentó violencia de género, 

violencia física 1.06%, violencia no física 89.91% o ambas 9.03%. Ser varón 

(OR=1.396, IC95% [1.355-1.439]), médico clínico (OR=1.342, IC95% [1.177-

1.529]), soltero (OR= 1.174, IC95% [1,111-1,241]), tener maestría (OR=2.021, 

IC95% [1.739-2.349] y con título profesional de sénior (OR=1.194, IC95%[1.12 

–1.267]) fueron los más propensos a padecer violencia en el lugar de trabajo 

(WPV). Se concluyo que la frecuencia de WPV disminuyó tras la 

implementación de leyes y políticas pertinentes. Se deben intensificar los 

esfuerzos para combatir las actividades ilegales y delictivas, así como para 

promulgar disposiciones legales específicas para la prevención y el control del 

WPV contra los médicos (21). 

Paulin J, Lahti M y cols. (Turku -Finlandia, 2024), en su investigación “La 

tasa y los predictores de la violencia contra el personal de servicios médicos 

de emergencia” cuyo objetivo fue explorar la tasa y los posibles factores de 
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comportamiento violento dirigido a los empleados del SEM (Servicios médicos 

de emergencia). 

Se realizo un estudio de cohorte retrospectivo de pacientes de SEM en 

Finlandia desde 01 de junio al 30 de noviembre del 2018 en tres regiones del 

país mediante el análisis de la documentación con narrativas de los registros 

electrónicos de atención al paciente (ePCR) del personal de los SEM, de un 

total de 297 narrativas relacionadas a conducta violenta. 

Los resultados indican que los empleados de los SEM experimento violencia 

verbal en 62.3% además de que el autor de la violencia más común fue el 

paciente (98.0%). La violencia suele ocurrir durante las noches de fin de 

semana (OR=1.357, IC95%[1.043-1.765], por hombres [OR=1.501, IC95% 

[1.160-1.942], y en pacientes bajo la influencia del alcohol (OR=3.464, 

IC95%[2.644-4.538]. Se concluyo que la violencia es un fenómeno 

multidimensional relacionado con pacientes desconocidos, situaciones 

apresuradas y un entorno descontrolado (22) . 

Bhusal A., Adhikari A. y Pradhan S. (Katnamu-Nepal, 2023), en su 

investigación “Violencia en el lugar de trabajo y sus factores asociados entre 

los empleados del sector salud de un hospital terciario en Katmandú, Nepal” 

cuyo objetivo fue determinar la violencia en el lugar de trabajo WPV y sus 

factores asociados entre los trabajadores en el sector sanitario en un hospital 

terciario en Katmandú, Nepal. 

Se hizo una investigación tipo transversal descriptivo, desde enero a febrero 

del 2023, se usó un cuestionario semiestructurado sobre WPV para un total 

de 369 empleados del sector sanitario, entre médicos, enfermeras y otros del 

personal en el Hospital Universitario Docente de Tribhuvan – Nepal. 

Los resultados muestran que violencia verbal fue superior entre médicos 

(34.3%) y enfermeros (52.8%). Entre los principales que cometieron violencia 

física estaban los propios pacientes, lo cual no deja de ser preocupante en 

50%, familiares de pacientes 50% para los médicos y para las enfermeras 

75% por parte de los enfermos, así como un 41.9 % por parte de familiares. 

El personal que tiene menos de 5 años de experiencia laboral (OR=0.240, 

IC95%[0,085-0,679]), están destinados en UCI (OR=17.298, IC95%[1.950-

153.466]) tienen mayor probabilidad de sufrir violencia física.  Los solteros 

(ORA=1.814, IC95%[0.053-3.124], que trabajaban en una unidad de 
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urgencias/medicina/psiquiatría (ORA=5.574, IC95%[2.248-13.824]), UCI 

(ORA=3,194, IC 95%[1.234-8.266]), en área quirúrgica (ORA=2.755, IC95% 

[1.144-6.634] y que tienen turnos rotativos (ORA=3.569, IC95%[1.588-8.024) 

se asociaron con la violencia verbal. Además, se encontró que estar soltero 

(AOR=2.576, IC95% [1.097–5.586]) estaba significativamente asociado con la 

experiencia de acoso/mobbing. Se concluyo que existe una necesidad crucial 

de establecer acciones basadas en evidencia para prevenir la violencia en el 

ambiente laboral lo cual, sea más sano y seguro para todos. (23). 

Yi X, Feng X (Hengyang- China, 2022), en su investigación “Estudio sobre la 

situación actual y factores que influyen en la violencia laboral contra el 

personal médico en las unidades de cuidados intensivo” cuyo objetivo fue 

explorar el estado actual y las medidas que influyen en la violencia laboral 

ante el personal médico en la unidad de cuidados intensivos (UCI). 

Se realizo un estudio transversal, de octubre de 2021 a enero del 2022, se 

usó una encuesta sobre violencia laboral elaborado por miembros del hospital 

de Hengyang hacia 230 miembros del personal médico de la UCI del hospital 

de Hengyang. 

Los resultados muestran que el 40.43% sufrió violencia laboral (WPV), 

18,70% amenazas, el 13,48% violencia oral, el 10% violencia corporal y el 

7,39% acoso sexual. Duración en el servicio ≤ 5 años, (OR=2.093, IC95% 

[1.203-3.639]), p =0,009) y horas de trabajo semanal > 45 h (OR=2.127, 

IC95% [1.113-4.066], p =0,022) resultaron ser factores de riesgo por sí solos, 

sin depender de otras cosas ante el personal médico de la UCI sufriera 

violencia en el lugar de trabajo. 

Se concluyo que la vida laboral de ≤5 años y una jornada laboral semanal de 

más de 45 horas son factores de alto riesgo agresión laboral ante el personal 

médico UCI. El hospital puede prevenir y controlar la agresión laboral 

basándose en lo que puede causar el problema para reducir su incidencia 

(24).. 

Nassem M y cols. (Peshawar- Pakistán,2021), en su investigación 

“Prevalencia y determinantes de la violencia contra la atención sanitaria en la 

ciudad metropolitana de Peshawar: un estudio transversal” cuyo objetivo fue 

ver qué tan común era la violencia contra el personal de salud y qué cosas 

estaban relacionadas con eso. 



10 
 

Se realizo un estudio transversal, desde abril a noviembre del 2017, se realizó 

un cuestionario estructurado sobre la violencia en el entorno laboral y una 

ficha que evaluaba la salud general de las personas para evaluar la salud 

mental, siendo 1283 personales del sector sanitario, incluyendo a los 

enfermeros, médicos, paramédicos y los empleados de apoyo de hospitales 

públicos de atención terciaria, un hospital privado de atención terciaria y 

centros de atención primaria del distrito de Peshawa. 

Los resultados muestran a la violencia verbal como la forma predominante de 

violencia y casi la mitad del personal sanitario (45%) estuvo expuesto a ella. 

Una cuarta parte de los encuestados (24%) denunció violencia física, ya sea 

sola o en combinación con otras formas de violencia. Trabajar en 

establecimientos de salud públicos (OR=5.02, IC95%[3.28-7.66]), p <0,001) , 

la preocupación por la violencia en el ámbito sanitario (OR=14.1, IC95%[7.10-

28.02]), p <0,001)  y tener un mayor número de compañeros de 

trabajo(OR=1.06, IC95%[1.03-1.09]), p<0,001) aumentaron significativamente 

la probabilidad de que un profesional sanitario experimentara o presenciara 

violencia, mientras que ser paramédico redujo significativamente la 

probabilidad en comparación con los médicos (OR=0.59, IC95%[0.36-0.97]), 

p<0,001). Se concluyo que la agresión hacia el personal sanitario es un difícil 

dilema del sector de salud público y su prevalencia es bastante alta. Se 

requiere un esfuerzo holístico por de todos los lados involucrados, incluyendo 

la comunidad sanitaria, la administración, los legisladores, las fuerzas del 

orden, personas de la sociedad civil y grupos internacionales que apoyan 

estas causas (25). 

Abate A. y cols. (Adís Abeba-Etiopía, 2019), en su investigación 

“Prevalencia y factores asociados de la violencia contra el personal 

hospitalario en el Hospital de Salud Mental Amanuel de Adís Abeba (Etiopía)” 
cuyo objetivo fue evaluar la frecuencia con la que ocurre la violencia contra el 

personal hospitalario del Hospital Mental Especializado Amanuel en Addis 

Abeba. 

Se realizo un estudio transversal, con una muestra de 435 personas que 

trabajaban en salud que incluía enfermeros, farmacéuticos, laboratoristas, 

trabajador psicosocial, administrativos y otros del Hospital Mental 
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Especializado Amanuel de Adís Abeba, del 1 al 30 de noviembre de 2017, en 

quienes se aplicó cuestionarios sobre violencia estructurados.  

Los resultados muestran que los hombres tienen menor probabilidad de sufrir 

violencia física (AOR=0.472, IC95%[0.279-0.798], p=0.145) y acoso sexual 

(AOR=0. 646, IC95%[0.370-1.1130], p=0.126), pero mayor problema de 

violencia verbal (OR=1.167, IC95%[0.801-1.701]). Los trabajadores de 31 a 

35 años y los solteros tienen mayor riesgo de acoso sexual (OR=2.492, 

IC95%[1.113-5.482], p=0.145 y AOR=2.049, IC95% [1.076-3.903], p=0.129). 

El personal de farmacia presenta menores probabilidades de violencia 

(AOR=0.137), mientras que los empleados de oficina tienen mayor riesgo de 

acoso sexual (AOR=0.31). Los empleados con menor a 5 años de servicio 

enfrentan mayor riesgo de acoso sexual (AOR=5.450, IC95 % [1,894-15,679]). 

Se concluyó que los ambientes con pocos empleados están asociados con 

menor violencia (26).  

 

1.2.2. Nacionales  
Vásquez R. y cols. (Lima -Perú, 2025) en su investigación “Características y 

factores asociados a la violencia contra médicos en servicios de emergencia 

de establecimientos de salud de Lima, Perú” cuyo objetivo fue determinar los 

factores asociados a la violencia contra médicos en los servicios de 

emergencia de los hospitales de Lima, Perú. 
Se realizo un estudio transversal analítico, con una muestra de 491 médicos 

de 35 servicios de emergencia de los hospitales públicos, privados y de la 

sanidad de Lima, mediante un cuestionario autogestionado de 38 items que 

fueron enviados de forma electrónica mediante la aplicación WhatsApp. 

Los resultados evidencian que cerca de tres cuartas partes de los médicos 

reportaron haber experimentado algún tipo de violencia laboral, siendo la 

violencia verbal la forma predominante y la más frecuentemente identificada. 

La mayoría de los agresores fueron familiares de los pacientes y los incidentes 

ocurrieron con más frecuencia en el área de primera atención como el Triaje 

y tópico de emergencia. El principal motivo que detonó estas agresiones fue 

la larga espera para ser atendidos. Además, cerca del 40% consideró que la 

seguridad del establecimiento no funciona adecuadamente, y muy pocos 
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apenas el 6,4% llegaron a reportar lo sucedido. No se encontró relación entre 

la violencia y las características personales o laborales del personal médico. 

En conclusión, se observa que los médicos en emergencias de Lima enfrentan 

altos niveles de violencia, lo que pone en evidencia la urgencia de mejorar los 

protocolos y mecanismos institucionales de prevención y actuación (27). 

Muñoz del Carpio A. y cols. (Arequipa- Perú, 2021), en su investigación 

“Violencia laboral contra médicos que atienden a pacientes en COVID-19 en 

Perú: Un estudio transversal” cuyo objetivo fue identificar la frecuencia y 

características de la violencia laboral que padecen los médicos que atienden 

pacientes COVID-19 en el Perú. 

Se realizo un estudio transversal, con una muestra de 200 personas que 

incluían médicos o residentes que atendieran a pacientes con COVID-19 en 

centros de salud clasificados como COVID-19 en todo el Perú entre los meses 

de agosto y septiembre del 2020, mediante un cuestionario estructurado en 

línea por medio de sus correos electrónicos y WhatsApp. 

Los resultados muestran que más del 80% sufrió violencia de algún tipo, el 

tipo de violencia más común fue el no física, ser del sexo femenino duplica el 

riesgo (AOR=2.48, IC95%[1.06-5.83], p=0.037) y trabajar en UCI COVID-19 

quintuplica el riesgo(AOR=5.48, IC95%[1.60-21.28], p=0.007) de sufrir 

violencia laboral contra médicos( VSP). Se concluyo que es muy frecuente la 

violencia contra médicos que atienden pacientes COV-19, ser mujer aumenta 

el riesgo de VSP. La deficiencia del sistema de salud, falta de recursos 

humanos, equipos y camas UCI son los principales detonantes de altas 

índices de violencia además se deberían tomar medidas preventivas para 

disminuir y evitar la VSP (13) . 

Tuya X., Mezones E. y cols. (Lima -Perú, 2016) en su investigación 

“Violencia laboral externa tipo amenaza contra médicos en servicios 

hospitalarios de Lima Metropolitana, Perú 2014” cuyo objetivo fue determinar 

la frecuencia y los factores asociados a la violencia laboral externa tipo 

amenaza (VLETA) contra médicos en servicios hospitalarios de Lima 

Metropolitana, Perú. 

Se realizo un estudio transversal analítico, se incluyeron 406 médicos del 

Sector Privado(70), EsSalud(151) y Minsa(217) que laboraban en los 

hospitales del Ministerio de Salud (MINSA): Hospital Nacional Daniel Alcides 
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Carrión (HNDAC), Hospital Nacional Arzobispo Loayza (HNAL) y Hospital 

Nacional Dos de Mayo (HNDM); de la seguridad social (EsSalud): Hospital 

Nacional Edgardo Rebagliati Martins (HNERM) y uno del subsector privado 

(Clínica Internacional) durante los meses de marzo a julio del 2014, mediante 

un cuestionario autoadministrado en base al cuestionario de la organización 

internacional del trabajo sobre violencia en el lugar de trabajo. 

Los resultados muestran que el 59.6% reporto ser testigo de VLETA hacia sus 

colegas, 31.5% sufrió VLETA en algún momento de su vida profesional. El 

turno donde se reportó mayor violencia y lugar fue de mañana y área de 

emergencia respectivamente. Ser varón (RPa=1.7, IC95%[1.1-2.8]), trabajar 

en EsSalud (RPa=8.68, IC95%[2.26-56.17]) o Minsa (RPa=7.9, IC95%[2.24-

50.73]) tuvieron más probabilidad de sufrir VLETA en comparación con los 

que laboran en el sector privado. La probabilidad de ser amenazado aumentó 

cuando el medico trabaja en emergencia (Rpa=1.9, IC95% [1.2-3.6]). Se 

concluye que la violencia laboral ejercida por terceros afecta de forma 

considerable a los médicos, especialmente en hospitales públicos, lo que 

evidencia la necesidad de estrategias preventivas y de apoyo institucional 

(28).  
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1.3. Formulación del problema  
1.3.1. Problema general 
¿Cuáles son los factores asociados de la violencia contra el personal de salud 

en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025? 

1.3.2. Problemas específicos 

1) ¿Cuál es la prevalencia y las características sociodemográficas de 

la violencia contra el personal de salud en el servicio de emergencia 

de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025?  

2) ¿Cuáles son los factores sociodemográficos (edad, sexo, estado 

civil, profesión) asociados a la violencia contra el personal de salud 

en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025? 

3) ¿Cuáles son los factores laborales (tiempo de ejercicio profesional 
,tiempo de trabajo en emergencia, horas de trabajos semanal, 
,trabajo en turnos rotativos, percepción de violencia contra personal 
de salud, turno de trabajo, área de trabajo, equipamiento hospitalario 
inadecuado, condiciones del ambiente laboral, condiciones de salas 
de espera, disponibilidad camas de observación, presencia de 
seguridad del hospital, preocupación por antecedente de violencia 
previa, momento más frecuente de violencia ,área de salud laboral 
preocupada por violencia a personal de salud) asociados a la 
violencia contra el personal de salud en el servicio de emergencia de 
dos hospitales III-1 del Cusco, 2025?  

4) ¿Cuáles son los factores en relación a la asistencia sanitaria (tiempo 
de espera prolongado para la atención, motivos referidos de 
violencia) asociados a la violencia contra el personal de salud en el 
servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, ¿2025?  

5) ¿Cuáles son los factores en relación al agresor (perpetuador de la 
agresión, estado del agresor, naturaleza de la agresión/tipo de 
violencia, violencia por parte de compañeros de trabajo) asociados 
a la violencia contra el personal de salud en el servicio de 
emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025?  
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1.4. Objetivo de la investigación 
 

1.4.1. Objetivo general 
Determinar los factores asociados a la violencia contra el personal de salud 

en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

1) Determinar la prevalencia y las características sociodemográficas de la 

violencia contra el personal de salud en el servicio de emergencia de 

dos hospitales III-1 del Cusco, 2025. 

2) Identificar los factores sociodemográficos (edad, sexo, estado civil, 

profesión, tiempo de ejercicio profesional, tiempo de trabajo en 

emergencia) asociados a la violencia contra el personal de salud en el 

servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025. 

3) Establecer los factores laborales (tiempo de ejercicio profesional 
,tiempo de trabajo en emergencia, horas de trabajos semanal, trabajo 
en turnos rotativos, percepción de violencia contra personal de salud, 
turno de trabajo, área de trabajo, equipamiento hospitalario 
inadecuado, condiciones del ambiente laboral, condiciones de salas de 
espera, disponibilidad camas de observación, presencia de seguridad 
del hospital, preocupación por antecedente de violencia previa, 
momento más frecuente de violencia ,área de salud laboral preocupada 
por violencia a personal de salud) asociados a la violencia contra el 
personal de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 
del Cusco, 2025.  

4) Determinar los factores en relación a la asistencia sanitaria (tiempo de 
espera prolongado para la atención, motivos referidos de violencia) 
asociados a la violencia contra el personal de salud en el servicio de 
emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025.  

5) Establecer los factores en relación al agresor (perpetuador de la 
violencia, estado del agresor, naturaleza de la violencia/tipo de 
violencia, violencia por parte de compañeros de trabajo) asociados a la 
violencia contra el personal de salud en el servicio de emergencia de 
dos hospitales III-1 del Cusco, 2025. 
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1.5. Justificación de la investigación 
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1.6. Limitación de la investigación 
La siguiente investigación se realizó en 2 hospitales III-1 MINSA de la ciudad 

del Cusco, tuvo validez interna para ese ámbito, sin embargo, no tiene validez 

externa así, para generalizar el Hospital Nacional Adolfo Guevara Velasco del 

Cusco o ante otros hospitales a nivel nacional; pero cumplió con generar 

información importante en relación a los objetivos de investigación planteados, 

cuyo conocimiento esperamos contribuya a un acercamiento a esta 

problemática que esta oculta aún.  

1.7. Aspectos éticos 
La presente investigación se adscribió a los principios éticos establecidos en 

la Declaración de Helsinski de la Asociación Médica Mundial promulgada en 

octubre del 2024 en la ciudad de Helsinski-Finlandia, denominada “Principios 

Éticos para las Investigaciones Médicas con Participantes Humanos” (29) .  

Los sujetos ingresaron al estudio previo consentimiento informado 

(asegurando que los participantes comprendan los objetivos y riesgos del 

estudio y puedan retirarse en cualquier momento sin consecuencias), fue de 

carácter anónimo, se guardó la confidencialidad de la información 

proporcionada, y la información recopilada solo se utilizó para los fines 

establecidos en los objetivos de la investigación. 

La investigación se desarrolló previo documento de autorización emitida por 

las Direcciones de los hospitales sede de estudio, previo informe favorable de 

un comité de investigación y ética de los hospitales. El investigador declara no 

tener ningún conflicto de interés para desarrollar presente investigación. 
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CAPITULO II  
MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.1. Marco teórico 
2.1.1 Violencia  

Se entiende como cuando alguien usa la fuerza o el poder, ya sea de 

verdad o solo como amenaza, contra otra persona, un grupo o incluso 

contra uno mismo, y eso puede terminar causando daño psicológico, 

heridas, hasta la muerte, o afectar el desarrollo de alguien. (30).  

La existencia de los problemas conductuales viene desde hace mucho 

tiempo, incluso desde el proceso de evolución del ser humano; ya que esta 

es parte de nuestro instinto de supervivencia y de sobreponernos frente a 

otras formas de vida. Según Darwin en su teoría evolucionista descubre 

que “la naturaleza, en su pelea constante por la vida, no solo refrendaba 

que las especies se expandan sin control, sino que, con esa misma lucha, 

hacían que sobrevivieran los más fuertes y que los que no estaban tan 

preparados simplemente no lo lograran (31). Por ello es un hecho que la 

violencia está tan presente en nuestra dinámica como sociedad, que suele 

percibirse como un componente inherente a nuestra condición humana.  

Entonces la definición de violencia se puede entender y clasificar de 

diversas formas, quien lo realice y con qué finalidad (32).   

 

2.1.2 Tipos de violencia  
Violencia autoinfligida  
La violencia autoinfligida, según lo que dice la CDC, es cuando una 

persona decide hacerse daño a propósito. A veces puede ser algo leve, 

pero también hay casos más extremos donde la persona llega incluso a 

quitarse la vida. Es duro, pero pasa más de lo que uno cree, y en 

Latinoamérica se volvió una de las principales causas de muerte. No 

siempre se habla mucho del tema, pero está ahí, presente, aunque no se 

vea tanto. 

Violencia interpersonal (como la que pasa en la familia, con la pareja 
o en la comunidad)  
La violencia interpersonal, por otro lado, es la que se da entre personas. 

O sea, cuando alguien le hace daño a otra persona usando la fuerza o 
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incluso solo amenazándola. Esto puede pasar en distintos lugares: en la 

familia, con la pareja, entre amigos, en el trabajo o en el colegio. Incluye 

cosas como peleas entre jóvenes, maltrato infantil, violencia contra 

adultos mayores o discusiones que se salen de control. Es más común de 

lo que parece, y muchas veces se normaliza tanto que la gente ni se da 

cuenta de lo grave que es (32).  

 

Violencia colectiva  
La violencia colectiva es cuando un grupo de personas, que se ven a sí 

mismas como parte de un mismo grupo (puede ser algo momentáneo o 

más duradero), usa la violencia de forma planificada contra otro grupo o 

ciertas personas, con la idea de lograr algo político, económico o social» 

(32). 
2.1.3 Naturaleza de la violencia  

Violencia física  
La violencia corporal es quizá la más conocida. Pasa cuando alguien ejerce 

fuerza sobre otra persona o sobre un grupo, y eso termina causando algún 

tipo de daño. Puede ser físico, emocional o incluso sexual. Dentro de este 

tipo se incluyen cosas como patadas, empujones, bofetadas, puñaladas, 

disparos, mordiscos, pellizcos, en fin, agresiones que se ven o se sienten 

de inmediato. Y aunque a veces se minimicen, muchas de estas acciones 

tienen consecuencias graves (33). 

Violencia psicológica  
La violencia psicológica es más silenciosa. No siempre se nota, pero va 

dejando marcas igual. Es cuando alguien usa su poder de forma deliberada 

con amenazas, para controlar o hacer sentir mal a otra persona que pueden 

dañar el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. Acá entra 

también la violencia verbal como, los insultos, el acoso, humillar, ignorar, 

hacer sentir menos... todo eso que no se ve, pero duele. Y aunque muchas 

veces no se toma en serio, también puede afectar la salud mental de forma 

fuerte (33). 

Acoso/ Violencia sexual 
El acoso sexual pasa cuando alguien hace comentarios, toques o acciones 

de tipo sexual que la otra persona no quiere y que la hacen sentir incómoda, 
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mal o incluso asustada (33). La OMS menciona que la agresión sexual 

abarca desde comentarios o acosos verbales hasta casos de penetración 

forzada, e incluye muchos tipos distintos de coacción.  

2.1.4 Violencia laboral  
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) por el 2003, “la violencia 

en el ámbito laboral es cualquier acto, situación o actitud que se pasa de 

lo razonable, donde alguien termina siendo agredido, amenazado, 

humillado o hasta herido por otra persona mientras está haciendo su 

trabajo, o justo por estar en eso”.  

Por otro lado, el Instituto Nacional de Salud y Seguridad Ocupacional de 

Estados Unidos (OSHA) lo tiene conceptualmente como algún tipo de 

agresión (desde agresiones corporales hasta advertencias) que va 

enfocado hacia alguien mientras está trabajando o cumpliendo sus tareas. 

Lo que llama la atención es que también incluyen amenazas verbales o 

actitudes intimidantes, justamente para que se denuncie más y no se deje 

pasar como si nada. 

Tengamos en cuenta que estas definiciones no dicen nada sobre quién 

es el que agrede, o sea, no importa si viene de afuera o es del mismo 

trabajo. Por ejemplo, en salud, alguien puede ser agredido por un 

paciente, un familiar o un visitante (eso sería violencia externa), pero 

también por un compañero, un jefe o alguien del mismo equipo (lo que ya 

sería violencia interna) (34) . 

A nivel mundial, los CDC reportaron que la violencia en los trabajos ha 

aumentado un montón en los últimos años, como un 300% en la última 

década, lo cual es bastante alarmante si uno lo piensa bien. 

La Administración sobre la Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA por sus 

siglas en inglés) menciona que los tipos de violencia según los 

perpetradores de violencia en el trabajo y según esta clasificación la 

agresión por parte de un extraño (persona que nadie conoce) entra en el 

tipo 1 y si la agresión se da por parte del paciente, residente o cliente 

(persona que recibe el servicio) es del tipo 2 (35,4). 

La OSHA también divide la violencia en el trabajo por niveles; en el  nivel 

1 están los ataques fatales (violencia en el lugar de trabajo que  conlleva 

a la muerte), en el nivel 2 los ataques físicos (violencia que  conlleva a 
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causar lesiones mas no a la muerte) y por último el nivel 3  en el que están 

los ataques verbales ( violencia que no llega a terminar  en una lesión 

física evidente pero que tiene consecuencias psicológicas  sobre todo 

cuando se da de forma repetitiva) (4) . 

La violencia en el entorno laboral, ya sea física o psicologica, se ha vuelto 

algo común que ocurre en muchos lugares. No importa el país, el tipo de 

trabajo o el grupo profesional, esta situación cruza todo. Y no es solo un 

tema entre personas, también afecta a las organizaciones, porque cuando 

hay violencia, todo se complica: el ambiente se vuelve tenso, las 

relaciones se rompen o se enfrían, y en algunos casos, los efectos se 

quedan por mucho tiempo. Aunque este problema puede pasar en casi 

cualquier lugar de trabajo, se ha visto que la gente que trabaja en salud o 

en servicios sociales es la que más la sufre a nivel mundial (33) . 

 

2.1.5. Violencia Laboral hacia el Personal de Salud 
Según La Organización Internacional del Trabajo (OIT) indica sobre, 

profesionales de la salud suelen estar expuestos a mucho estrés y, 

encima, también corren un alto riesgo de sufrir violencia en su lugar de 

trabajo (33).  Esta violencia puede venir de distintos lados: a veces es el 

propio paciente, otras veces un familiar o incluso alguien del mismo 

equipo. Lo que tienen en común estos casos es que buscan hacer daño, 

ya sea físico o emocional, y todo ocurre dentro del contexto del trabajo, 

mientras el personal solo está tratando de hacer su labor (36). 
Ante la recurrencia y la manera en que se presenta pueden variar 

bastante según los diversos ámbitos de trabajo en el que se desempeña 

la persona que termina afectada suele ser el profesional de salud, 

aunque las consecuencias casi siempre son parecidas: desde lesiones 

físicas o mentales, hasta la muerte en casos extremos. También hay 

cosas como incapacidades, ausencias constantes en el trabajo, incluso 

el cierre de centros de salud. Todo eso hace que baje la calidad de la 

atención médica, que la gente no pueda acceder a los servicios como 

debería, y al final se convierte en un problema serio para la salud pública 

(37). 



22 
 

Sobre lo que pasa después del acoso laboral, varios estudios han 

mostrado que puede afectar bastante a nivel emocional. Con relación a 

las consecuencias del acoso laboral, la literatura ha identificado diversos 

efectos psicológicos (trastornos del ánimo y del  sueño, rabia, hostilidad, 

tendencia al aislamiento,  inseguridad, entre otros); una disminución en 

sus relaciones  interpersonales con la familia, compañeros y amistades; 

así como  también consecuencias organizacionales (alto absentismo 

laboral,  disminución del compromiso organizacional y abandono del 

cargo) (38). Está claro que durante la oleada del COVID-19 las 

agresiones contra los empleados del sector sanitario los cuales se 

volvieron mucho más frecuentes. Ante todo, eso, la ONU salió a dar un 

comunicado pidiendo respeto y rechazando todos esos actos. Y no 

importa el rol que tenga cada profesional médico, enfermero, auxiliar o 

quien sea, todos han sido víctimas de agresiones, ya sean físicas, 

verbales o psicológicas, además de discriminación. Todo eso, lejos de 

disminuir, más bien se intensificó con la pandemia que todavía sigue 

afectando (39).  

 

 

2.1.6 Violencia Laboral hacia el Personal de Salud en el Perú  
El Perú no es ajeno a dicha realidad, en el 2019 diferentes estudios, se 

ha visto que los empleados del sector sanitario, y sobre todo los médicos, 

son víctimas de agresión por parte de pacientes o sus familiares, ya sea 

en hospitales o centros de salud del país. La cantidad de personas del 

sector salud que han pasado por alguna situación violenta en su vida 

varía bastante, va desde un 31,5% hasta el 100% en algunos casos. Solo 

en los últimos doce meses, los números también son altos: entre un 

19,9% y un 70,1% dicen haber vivido algo así. En cuanto a violencia 

física específicamente, en ese mismo periodo, los casos van desde un 

3,3% hasta un 25,7%. Y no solo afecta a médicos ya establecidos, 

también se han reportado agresiones a internos, serumistas, residentes 

y asistentes, así como en otros profesionales de la salud (11). La 

sociedad peruana contemporánea ha cambiado bastante, y eso también 

ha impactado en el ambiente donde el personal de salud trabaja. Ahora 
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se ve con más frecuencia que sufren algún tipo de agresión, ya sea 

corporal, sexual o emocional. Es un problema que, aunque antes no se 

hablaba tanto, ahora está llamando más la atención. Algunas 

instituciones ya empezaron a tomarlo en serio y están tratando de 

entender qué tan seguido pasa y cómo afecta a quienes trabajan en 

salud. Aun así, en el ámbito laboral la investigación sobre la agresión 

laboral en esta población de interés es escasa; los estudios que existen 

sobre esta materia evidencian que los trabajadores del sector sanitario 

son propensos a ser víctima de violencia laboral en las diversas 

modalidades (40) .  

Cuando alguien agrede al personal de salud mientras están haciendo su 

trabajo, que es justamente ayudar, cuidar o acompañar a quienes están 

mal, eso no debería pasarse por alto. Estas personas se exponen todos 

los días haciendo una labor que no cualquiera hace, y lo mínimo sería 

buscar formas reales de protegerlas y no dejar que este tipo de cosas se 

normalicen (11).  

 

2.1.7 Protección del Personal de Salud: Aspecto Legal  
En Perú, la ley dice que las instituciones tienen que evaluar los riesgos 

que enfrentan sus trabajadores. Y no es algo que solo pase acá, también 

se hace en varios países de Latinoamérica (41).  
Ley N° 31333 ante la persistencia de actos de agresión a personal 
de salud  
La ley se publicó el 7 de agosto de 2021 en el diario oficial El Peruano 

y modifica los artículos 121 y 122 del Código Penal. Lo que hace es 

agregar agravantes especiales cuando la víctima es un profesional, 

técnico o auxiliar que trabaja en el área de salud. 

 

Artículo 1. Modificación del artículo 121 del Código Penal  
Se modifica el artículo 121 del Código Penal, que fue aprobado a través 

del Decreto Legislativo 635, y queda redactado de la siguiente manera 
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“Artículo 121.- Lesiones graves  

Si alguien le hace un daño fuerte a otra persona, ya sea en su 

cuerpo o en su salud corporal o psicológica, puede terminar 

yendo a la cárcel por un mínimo de cuatro años y hasta ocho, 

dependiendo de qué tan grave fue lo que hizo. 

Se consideran lesiones graves:  

1. Las que se exponen a riesgos importantes sobre la vida del 

perjudicado. 

2. Son lesiones graves aquellas que, por ejemplo, hacen que 

alguien pierda una parte importante del cuerpo o que esa parte 

ya no sirva como antes. También si la persona queda sin poder 

trabajar, con alguna discapacidad permanente, con daño 

mental que no se recupera o si sufre una desfiguración fuerte 

que ya no se puede corregir. 

 

3. Se consideran lesiones graves cuando la persona queda tan 

afectada, ya sea físicamente o mentalmente, que necesita por 

lo menos veinte días de descanso o tratamiento médico, según 

lo que diga el doctor. O si el daño psicológico que le causaron 

es evaluado como grave o muy grave. 

 

4. Cuenta como lesión grave cuando alguien obliga a otra 

persona a ver cosas traumáticas, como un asesinato, una 

agresión fuerte o una violación, o si pudo evitar que eso pasara 

y no hizo nada. Y si la víctima llega a morir por la lesión y el 

agresor pudo haber imaginado que eso podía pasar, la condena 

sube: no baja de seis años y puede llegar hasta doce. En los 

casos más graves que ya se mencionaron (como poner en 

peligro la vida, mutilaciones o daños que necesitan bastante 

tiempo de recuperación), la pena también se eleva a ese mismo 

rango si se presentan ciertas situaciones que empeoran todo 

aún más [...]  
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5. Si la persona agredida es un profesional, técnico o auxiliar que 

trabaja en salud ya sea en un centro sanitario público o en una 

clínica privada y fue atacada mientras hacía su trabajo, la cosa 

cambia. Si por esa agresión la víctima muere y además se dan 

algunas de las situaciones más graves que ya estaban 

mencionadas, la pena para el agresor puede ser de mínimo 15 

y hasta 20 años de cárcel. 

 

Artículo 2. Modificación del artículo 122 del Código Penal 
Se modifica el artículo 122 del Código Penal, aprobado por el 

Decreto Legislativo 635, y queda establecido en los siguientes 

términos: 

 “Artículo 122.- Lesiones leves  

1. Si alguien provoca a otra persona una lesión, ya sea en el 

cuerpo o en su salud mental o física, que le obliga a guardar 

reposo entre 10 y 20 días según lo que diga un médico o si el 

daño psicológico es moderado, entonces puede recibir una pena 

de cárcel que va desde 2 hasta 5 años. [...]  

3. En algunos casos, la pena puede ser más fuerte: de mínimo 3 

y hasta 6 años de cárcel. Además, también puede incluir que la 

persona quede inhabilitada para ciertas cosas, según lo que 

dicen otros artículos del mismo Código Penal y del Código de los 

Niños y Pubertos, dependiendo del caso, de modo: [...]  

La persona afectada es un profesional, técnico o auxiliar 

asistencial de la salud que estaba realizando su trabajo y resultó 

herida justamente por ejercer sus funciones, ya sea en una 

institución pública o privada. [...]”. 

Fue creada para cuidar a los empleados de la salud frente a los 

frecuentes actos de agresión que sufren en hospitales y centros de 

salud. Esta ley surge como respuesta a la violencia corporal y oral que, 

cada vez con mayor frecuencia, enfrentan enfermeros, médicos y otros 

profesionales de la salud. Estos ataques no solo afectan la seguridad y 

la tranquilidad de los empleados, sino que también impactan 

negativamente sobre el tipo de atención que reciben los enfermos. En 
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la última década, los últimos años, ha aumentado la agresión sobre el 

personal sanitario, tanto en hospitales públicos como privados. Muchas 

veces, estas agresiones se dan en momentos de gran tensión, como 

en situaciones de emergencia, cuando los pacientes o familiares se 

sienten desesperados o frustrados. Las agresiones van desde insultos 

hasta agresiones físicas graves, lo que pone en dificultad de la salud e 

integridad de los empleados que están allí para ayudar (15):  

La ley tiene como propósito principal cuidar a el personal de la salud y 

evitar que sigan siendo víctimas de agresiones. Para ello, se enfoca en 

tres objetivos principales: 

• Brindar seguridad a los profesionales de salud, para que puedan 

realizar su trabajo sin temor a ser atacados. 

• Sancionar las agresiones, ya sean físicas o verbales, contra los 

trabajadores de salud, estableciendo castigos más severos para 

quienes cometan estos actos. 

• Prevenir la violencia, implementando medidas de seguridad en los 

hospitales y programas educativos para sensibilizar a la población 

sobre el respeto que merecen los profesionales sanitarios. 

Medidas que incluye  
Las agresiones son consideradas delitos: Las agresiones a los 

trabajadores de salud, ya sean verbales o físicas, se reconocen como 

delitos y quienes las cometan podrán ser castigados con penas de 

cárcel. 

Protección inmediata para el personal de salud: En caso de 

agresión, se garantiza una intervención rápida de las autoridades para 

proteger a los trabajadores afectados. 

Prevención y sensibilización: La ley obliga a los hospitales a poner 

en marcha programas para prevenir la violencia y sensibilizar tanto a 

los pacientes como a sus familiares sobre la importancia de respetar a 

quienes los cuidan. 

Medidas de seguridad: Los hospitales deberán contar con medios de 

protección, como cámaras de vigilancia y botones de pánico, y reforzar 

la presencia de personal de seguridad para disuadir agresiones. 
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Capacitación para manejar situaciones de riesgo: El personal 

sanitario recibirá entrenamiento sobre cómo enfrentar y manejar 

posibles agresiones, aprendiendo a actuar de manera adecuada y 

segura. 

Es necesario indicar que mediante el Decreto Legislativo 1153, habla 

sobre las compensaciones y pagos que recibe el personal de salud que 

trabaja para el Estado, se entiende por “profesional de la salud” a 

cualquier persona quien tiene un lugar relacionado con el sector 

sanitario público o individual dentro de las entidades que están bajo ese 

decreto. Esta definición se basa en lo que dicen también la Ley 23536, 

que establece las reglas generales para el trabajo en salud, y la Ley 

28456, que habla sobre los derechos laborales de los profesionales de 

salud, tecnólogos médicos y algunas modificaciones que se le han 

hecho después (31). Según este marco normativo, son considerados 

como profesionales del área del sector sanitario, y, sujeto a ello, 

individuos pasivos del delito de problemas fisicos, en consecuencia:  

• Médico cirujano 
• Cirujano dentista 
• Químico farmacéutico 
• Obstetra 
• Enfermero 
• Médico veterinario que trabaja en el área asistencial de salud 
• Biólogo que brinda servicios en el campo asistencial de salud 
• Psicólogo que trabaja en atención asistencial 
• Nutricionista con funciones asistenciales 
• Ingeniero sanitario que presta servicios en salud 
• Asistenta social que labora en el ámbito asistencial de salud 
• Tecnólogo Médico, trabaja en áreas como terapia física, 

laboratorio clínico, radiología, anatomía patológica, optometría, 
terapia ocupacional o del lenguaje (39).  

 

2.1.8 Factores asociados a la violencia contra el personal de salud 
Modelo interactivo de violencia de Chapell y di Martino 
Esta investigación utiliza el tipo de modelo conceptual de Chapell y Di Martino 

propuesto en 1998, que desarrolla un modelo interactivo de violencia laboral, 
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basado en el tipo de Warner y Payne. Este modelo esquematiza los factores 

de riesgo suelen generar episodios de violencia, incluyendo factores 

individuales, sociales y ambientales, presentes en diferentes grados en 

situaciones violentas. Relaciona la interacción de diversos riesgos, tales como 

factores personales del agresor, de la persona que recibió la agresión y del 

lugar o contexto en que pasó todo. Ha sido empleado como referencia en 

múltiples estudios sobre violencia en contextos de salud, tanto hacia los 

proveedores de salud en hospitales y atención primaria, como hacia los 

usuarios hospitalizados y aquellos en atención primaria, así como a 

estudiantes en prácticas (42). 
Estos autores sostienen que las situaciones violentas se producen cuando se 

vulnera la integridad psicológica del afectado mediante comportamientos 

repetitivos, lo que puede tener repercusiones más graves que las físicas. 
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De este modo, está claro ver que la violencia en el trabajo es un problema 

serio. Puede afectar un montón de cosas dentro de una organización: desde 

cómo se llevan entre compañeros, hasta cómo se organiza el trabajo o el 

ambiente en general. Y cuando eso pasa, es difícil que todo funcione bien 

(42). 

Factores de riesgo individuales a la victima  

 
En cuanto al modelo, se mencionan varias características que suelen tener 

las víctimas de violencia en el trabajo, como por ejemplo su apariencia, estado 

de salud, edad, experiencia, género, personalidad, temperamento, actitudes y 

hasta lo que esperan o creen que va a pasar (42).  
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- La apariencia: Se refiere a los factores personales de presentación del obrero 

en su entorno laboral, impactando la interacción con los compañeros y los 

roles a desempeñar. Elementos como el uniforme, que puede fomentar o 

prevenir la violencia, forman parte de la primera impresión. En ciertos lugares, 

los uniformes se utilizan para establecer autoridad o para diferenciar a los 

trabajadores del público (42). 

- La salud del personal: puede afectar su interacción con los pacientes durante 

la atención. La carga de estrés o problemas de salud mental pueden generar 

malentendidos y comportamientos engañosos, lo que podría desencadenar 

conductas agresivas (42). 

- La experiencia y la edad: La experiencia y la edad son factores 

determinantes. Las vivencias anteriores pueden contribuir a desarrollar 

mejores estrategias de afrontamiento en el entorno laboral ante la ocurrencia 

de un evento violento. Además, es fundamental abordar cualquier situación 

de agresión con prudencia (42). 

- Sexo femenino: El hecho de ser hombre o mujer influye en cómo se 

comportan, y resulta que las mujeres suelen ser víctimas de violencia laboral 

más seguido que los hombres (42). 

- La personalidad: Que alguien sea hombre o mujer afecta un poco su forma 

de actuar, y la verdad es que las mujeres tienden a ser víctimas de violencia 

en el trabajo más que los hombres (42). 

-La actitud del personal sanitario y sus expectativas sobre su empleo pueden 

fomentar conductas agresivas en el entorno laboral (42). 

-Funciones definidas: La falta de visibilidad en los trabajos y en lo que se 

espera que realice el trabajador puede aumentar el riesgo de incidentes 

violentos (42). 

Profesión. - Diversos estudios muestran que las enfermeras y asistentes de 

enfermería tienen mucho más riesgo de pasar por situaciones de violencia en 

su trabajo. De hecho, el Consejo Internacional de Enfermería dice que el 

personal de enfermería sufre violencia casi tres veces más que otros 

trabajadores, incluso más que los mismos guardias de seguridad (38). 
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Los médicos y enfermeras al tener mayor contacto con los pacientes y sus 

acompañantes están más expuestos a sufrir agresión ya sea física o 

psicológica, en este ámbito actual el personal de salud ha visto casos de 

discriminación por el hecho de trabajar con los enfermos contagiados por 

COVID-19; también el resto del equipo de salud fueron víctimas de 

discriminación (43) .  
Sobrecarga laboral. -Según De Arco, la sobrecarga en el trabajo es cuando 

alguien tiene tanta responsabilidad o tantas tareas —ya sea por cantidad o 

por lo difíciles que son— que termina generándole un montón de estrés. Eso 

puede deberse a que hay demasiadas cosas por hacer, a que se exige mucho 

en cuanto a habilidades o conocimientos, o simplemente porque la presión es 

constante. Todo eso al final va sumando y puede causar cansancio mental y 

físico en los profesionales (44) . 

La ley N° 30635 ley del trabajo medico indica que la jornada laboral asistencial 

para médico cirujano es de 6horas diarias, 36 horas semanales y 150 horas 

mensuales y dentro de esta se  incluye el trabajo de guardia para cualquier 

régimen , por lo que sobre pasar estas horas de jornada laboral equivaldría a 

sobre carga laboral (45) ;de manera similar la ley N° 27669  ley de trabajo de 

la enfermeras(os)  indica que la jornada laboral para la enfermera(o) es de 

36horas semanales y 150 horas mensuales (46). 

Implementación hospitalaria. Son básicamente todas las cosas que se usan 

en medicina, como herramientas, máquinas, aparatos, pruebas o incluso 

implantes, que sirven para prevenir, detectar o tratar enfermedades o 

cualquier otra condición. Puede ser algo tan simple como un bajalenguas o 

algo más complejo como un marcapasos o los equipos para hacer imágenes 

del cuerpo (47) .  

Trabajo por turnos. -Según la CDC, trabajar por turnos significa hacerlo fuera 

del horario que se considera “normal”, o sea, fuera de las 7 de la mañana a 6 

de la tarde, que es cuando la mayoría de la gente trabaja sus 7 u 8 horas. Los 

que hacen turnos pueden trabajar en la tarde, en la noche, hacer horas extra 

o incluso tener jornadas larguísimas. A veces también les toca trabajar en 

horario normal, pero no siempre. Hay quienes tienen lo que llaman “turnos 

rotativos”, que es cuando cambian los horarios y un día trabajan de día, otro 
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de noche, otro en la tarde... así, dependiendo de la semana o del mes. Esto 

pasa bastante en trabajos como el de los policías o los bomberos. Por otro 

lado, hay gente que tiene un solo turno fijo, como los meseros que solo 

trabajan en la tarde, o los vigilantes que hacen solo turnos de noche (48) . 

Los horarios de trabajo por turnos afectan el ritmo circadiano biológico y los 

ciclos de sueño y vigilia, el cual puede tener consecuencias significativas. Hay 

creciente evidencia que vincula el trabajo por turnos con múltiples riesgos para 

el beneficio tanto físico y mental (49) . 

Turnos rotativos. - El concepto de "Empleo a turnos rotativos" incluye una 

diversidad considerable de horarios laborales y se refiere a la rotación o 

cambio de turnos de acuerdo con un horario preestablecido. Estos turnos 

pueden ser continuos, abarcando las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana, o semicontinuos, consistiendo en 2 o 3 turnos por día, con o sin días 

de descanso. Los empleados se alternan en la realización de todos los turnos 

que forman parte de un sistema determinado (50) . 

En estos últimos años, este tipo de turnos se ha visto asociado cada vez más 

a episodios de violencia laboral hacia el personal sanitario lo cual se evidencia 

en diferentes realidades y estudios (23).  

Área de trabajo. - La violencia laboral en consulta externa suele darse cuando 

el trabajador tiene que tratar con alguien que no es parte del personal, o sea, 

una persona externa, pero que igual está en el mismo espacio de trabajo. Es 

en esa interacción donde pueden pasar situaciones violentas. A través de 

dicho concepto, la ocurrencia de la violencia laboral está relacionada con el 

área de trabajo ya sea en consulta externa o emergencias siendo la exposición 

del personal de salud la determinante de dicho suceso (51).  

Los profesionales del sector sanitario, los que trabajan en el tipo de 

emergencias parecen estar expuestos a un mayor riesgo de violencia, 

particularmente por parte de enfermos que están bajo los efectos psicoactivos 

como alcohol o de drogas ilícitas. Ya que según Chapell y Di Martino ser 

trabajador de salud y desempeñarse en áreas de atención de urgencias/ 

emergencias es considerado una ocupación y situación de riesgo (42). 
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Tiempo de espera. -Según Avedís Donabedian que es bien conocido por sus 

estudios sobre cómo mejorar la calidad en salud, decía que es el tiempo que 

alguien debe esperar hasta que lo atiendan es clave cuando se quiere evaluar 

qué tan buena es la atención en un centro de salud. Mientras menos tenga 

que esperar el paciente, más contento sale, o al menos así lo percibe (52).  

Enfermedades de mal pronóstico. - Para empezar, hay que entender qué 

significa “pronóstico”. Básicamente es cuando se intenta predecir qué puede 

pasar con una enfermedad, cómo va a evolucionar y qué tan seguido ocurre 

eso. En medicina esto es algo que se hace todo el tiempo. O sea, los médicos 

tratan de anticipar si una enfermedad va a mejorar, empeorar o mantenerse 

igual. Cuando se habla de enfermedades de mal pronóstico, se refiere a 

aquellas que probablemente no tienen un buen resultado o donde las chances 

de recuperación son bajas. Es por ello que un mal pronóstico conllevaría a 

conflictos que influencien en la relación que existe entre el personal de salud 

y el paciente (53).  
Factores de riesgo en relación al agresor. - En este caso, se habla de las 

cosas que pueden hacer que una persona actúe con violencia. Tiene que ver 

con su forma de ser, sus emociones, su historia, pero también con lo que está 

pasando a su alrededor. Al final, cualquier persona puede reaccionar mal si 

se dan ciertas situaciones o si el ambiente en el trabajo es muy tenso. El 

modelo describe al agresor como una persona insegura, impulsiva, con 

sentimientos de ineptitud e inferioridad, y prejuicios. También pasa que estas 

personas no saben manejar bien la frustración. A veces incluso tienen como 

una doble cara: pueden ser súper amables con algunos, pero con la víctima 

se comportan mal, groseros o pesados. Otro rasgo que se ve es que suelen 

mentir para quedar bien ellos mismos o para perjudicar al otro individuo. Ya 

en el trabajo, el modelo dice que hay ciertas características personales que 

se relacionan más con la violencia laboral, como haber sido violento antes, 

ser hombre, joven, haber tenido una infancia complicada, consumir drogas o 

alcohol, tener alguna enfermedad mental o vivir ya en un entorno donde hay 

violencia (42). 

- Cuando alguien ha tenido una infancia complicada o creció rodeado de 

violencia, es más probable que eso se refleje después. Se dice que la familia, 
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en esos casos, termina siendo como un lugar donde uno aprende sin querer 

a normalizar la violencia. Como si fuera un tipo de entrenamiento desde chico. 

Los niños que experimentan agresiones en primera ocasión, son más 

propensos a replicar esos comportamientos como adultos. Se observan 

relaciones entre las agresiones que muestran los niños y la actitud en base a 

sus progenitores, Especialmente cuando ha vivido rechazo por parte de sus 

padres o ha sido castigada constantemente. A veces, alguien puede terminar 

agrediendo a otros porque también fue víctima de agresiones cuando era niño. 

 

- Ser varón: los hombres tienden a reaccionar de manera agresiva en diversas 

situaciones, según los estudios sobre este modelo de comportamiento. 

- Ser joven: Menciona el modelo que establece que los años son un factor 

predictivo para la manifestación sobre cualquier tipo de agresión, 

especialmente entre los individuos de quince y treinta años. 

- El abuso de psicoactivos es otro factor que puede influir en la agresión 

laboral, debido a las consecuencias del consumo de drogas en los individuos. 

Esto está relacionado con la personalidad de cada persona y puede agravar 

la situación según su capacidad para controlar impulsos.  

- Enfermedad mental. Dependiendo del tipo, hay ciertos problemas mentales 

que pueden tener relación con conductas violentas. Por ejemplo, en algunos 

casos de esquizofrenia paranoide, la persona puede actuar de forma agresiva, 

sobre todo si siente que está siendo amenazada o perseguida, aunque no sea 

real. 

- Ciertas situaciones hacen que sea más fácil que se dé la violencia en el 

trabajo. Una de ellas es cuando la persona tiene problemas económicos. A 

veces, eso hace que no pueda seguir su tratamiento médico como debería, y 

termina generando tensión o conflictos con el personal de salud. 

También influyen otras cosas, como si la persona tiene un nivel de educación 

o profesional alto, su entorno en general (cómo es su vida, su familia, sus 

relaciones), y si antes ha tenido malas experiencias con hospitales o centros 

de salud. Todo eso puede afectar cómo reacciona o se comporta en ciertas 
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situaciones. 

Tipo personas violentas, el modelo observa dos tipos:   

- Agente agresor Interno: Se refiere a los individuos que incluyen el propio 

establecimiento de salud, o sea, gente que trabaja ahí. Pueden ser médicos, 

enfermeros, auxiliares, personal administrativo, secretarios y en general 

cualquiera que pertenezca al equipo del hospital o del dispensario. 

- Agente agresor externo: en este caso, hablamos de personas que no 

trabajan en el establecimiento de salud, pero que sí tienen contacto directo 

con el personal. Por ejemplo, los pacientes, sus familiares o las personas que 

los acompañan. 

 

2.1.9 Consecuencias de la violencia contra el trabajador 
Consecuencias en la salud mental  
Las agresiones en el trabajo no solo pueden llevar a lesiones físicas como los 

golpes o empujones, que pueden provocar desde heridas leves hasta lesiones 

más graves, sino que también pueden tener un impacto emocional. Estas 

situaciones están relacionadas con problemas psicológicos como el 

agotamiento. Así mismo Influencian de manera negativa también a sus 

relaciones familiares y sociales (54) .  

Datos sólidos muestran que los médicos que sufren violencia tienen un alto 

riesgo de desarrollar problemas psicológicos, como depresión, insomnio, 

síntomas de estrés postraumático, evitación, hipervigilancia, episodios de 

miedo intenso y ansiedad, esto impacta en su tipo de vida, genera ausentismo 

y, en casos extremos, puede llevar a abandonar la profesión (55). La pérdida 

de autoestima y sentimientos de vergüenza, junto con una disminución de la 

seguridad y un sentido de derrota, pueden ser secuelas a largo plazo de 

exposiciones acumuladas a violencia menor o a un episodio violento 

significativo. Estas consecuencias son significativamente mayores en casos 

de agresión física o acoso sexual en comparación con el abuso verbal (56).   
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No obstante, tanto la violencia verbal como la física tuvieron un impacto en la 

calidad subjetiva del sueño, en el consumo de tabaco, en la frecuencia de 

dolores de cabeza, en los males alimentarios y en el deterioro del tipo de, 

siendo la angustia psicológica un mediador parcial en la igualdad entre la 

agresión (57,58).  

Los síntomas de burnout, como el desgaste psicológico, la falta de 

personalización y el desapego en la relación con los enfermos, la 

desmotivación y la pérdida de satisfacción laboral, son más comunes en los 

médicos que han sufrido violencia verbal y física. Es un tema importante a 

considerar para mejorar el bienestar en el ámbito médico (59).  

Impacto de la violencia contra el personal de salud 
Consecuencias laborales y prestación de servicios  

Los problemas negativos de la agresión en la jornada laboral provocan 

un fuerte impacto en la atención sanitaria. Esto puede llevar a una poca 

calidad de los servicios que se ofrecen y a que muchos trabajadores de 

la salud consideren dejar sus profesiones (33). 

La disminución de la empatía, el absentismo laboral motivado por 

razones emocionales en lugar de por cuestiones de salud, así como la 

intención de renunciar a su empleo o profesión, son reacciones y 

respuestas reconocidas, aunque en parte poco estudiadas, sobre los 

empleados de sectores sanitarios frente a situaciones de estrés y 

tensión crónicos sobre el ámbito laboral (60,61).  

Además, los episodios repetidos de agresión, así como un trauma 

grave, pueden desgastar significativamente la confianza entre el 

médico y enfermo, lo que podría resultar en peores resultados de salud 

(62).  

Se ha informado que la pérdida de rendimiento en el trabajo es la 

consecuencia más frecuente de la exposición a la violencia. Esto se 

manifiesta en cambios en las actitudes y en la forma de tomar 

decisiones, así como en un incremento del comportamiento defensivo 
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en la medicina; por ejemplo, un uso excesivo de medicamentos, 

pruebas innecesarias, derivaciones o referencias inapropiadas y 

múltiples solicitudes de consulta (63).  

Los pocos estudios en médicos, en quienes la angustia emocional 

secundaria y el agotamiento son importantes, se vincularon a tasas 

más altas de errores médicos y una peor calidad de la atención (64). 

Una posible reacción psicológica en médicos que han sido víctimas de 

violencia es la amargura, que puede manifestarse como trastorno de 

amargura postraumático (TAP). Este trastorno se caracteriza por 

experimentar el evento como injusto, un insulto personal y una violación 

de creencias y valores fundamentales, acompañado de un sentimiento 

de amargura y excitación emocional al recordar el evento. También 

puede incluir deterioro del estado de ánimo, desánimo, quejas 

somáticas inespecíficas, síntomas fóbicos, aislamiento social, 

disminución de energía, motivación e impulso, y un aumento de la 

irritabilidad que puede llevar a la agresión hacia uno mismo y hacia 

otros. Aunque se han llevado a cabo estudios sobre estas condiciones 

clínicas en el lugar de trabajo, se requiere más investigación sobre la 

amargura y el TAP secundario a la violencia contra los médicos (65). 

Como consecuencia de todo esto, puede pasar que haya menos 

servicios de salud para la gente, o que se vuelvan más caros. Y en 

países donde ya de por sí hay pocos profesionales de salud, la cosa se 

complica más todavía. Si muchos de ellos deciden dejar su trabajo por 

la violencia que sufren, se pone en riesgo el acceso justo a la atención, 

sobre todo la atención básica que es la más necesaria. 

Consecuencias económicas   

Varios estudios serios han estimado que el estrés y la violencia podrían 

estar detrás de más o menos el 30 % de los gastos en general 

relacionados con problemas y accidentes. De hecho, con esos datos, 

se calcula que el impacto económico de todo esto puede estar entre el 
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0,5 % y el 3,5 % del PIB cada año, lo cual es un montón si uno lo piensa 

bien (33). 

Modelo de demanda-control 
Este modelo se utiliza frecuentemente para comprender el estrés laboral y es 

especialmente importante cuando se analiza la agresión en contra de los 

empleados del sector sanitario. Según esta teoría, el estrés se incrementa de 

medida que hay altas demandas de trabajo, pero poco control sobre las tareas 

y decisiones. En el entorno sanitario, donde los profesionales enfrentan largas 

jornadas, condiciones de trabajo exigentes y falta de recursos, este modelo 

puede explicar cómo estas presiones generan frustración y agotamiento, lo 

que, en algunos casos, puede llevar a situaciones de violencia. Además, 

destaca la importancia de tener control sobre el propio trabajo y de contar con 

el apoyo de personal social. La poca empatía por los trabajadores dentro del 

equipo aumenta el riesgo de situaciones violentas. Por eso, este modelo 

resulta útil para identificar los factores organizacionales y laborales que 

provocan estrés y contribuyen a la violencia en los entornos de salud, 

permitiendo buscar soluciones que mejoren el bienestar de los trabajadores 

(66). 

 
2.2. Definición de términos básicos 

Violencia. - Es cuando alguien usa la fuerza física o su poder de forma 

intencional, o incluso solo con amenazas, ya sea hacia otra persona, 

un grupo o hasta uno mismo, y eso puede terminar causando daño 

emocional, lesiones, incluso la muerte, o afectar el desarrollo normal de 

una persona (30). 

 

Violencia física. - Se usa la fuerza contra alguien y eso le deja algún 

tipo de daño, ya sea físico, emocional o sexual. Incluye cosas como 

golpes, empujones, patadas, mordidas, bofetadas, puñaladas, tiros, 

pellizcos, en fin, cualquier agresión de ese tipo (33). 

 

Violencia psicológica. - Es cuando se ejerce presión o poder sobre 

alguien, como con amenazas o maltrato verbal, y eso termina afectando 
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cómo la persona se siente o se desarrolla mental, emocional o 

socialmente. Acá entran los gritos, insultos, humillaciones, intimidación 

o cualquier tipo de acoso (33). 

 

Violencia laboral. - Son situaciones donde alguien del personal de salud 

es agredido, amenazado o maltratado mientras está trabajando o 

incluso yendo o regresando del trabajo. Todo esto afecta directamente 

su seguridad, su salud o su bienestar, ya sea de manera directa o 

indirecta (33). 

 

Lugar de trabajo: Se entiende por lugar de trabajo cualquier sitio donde 

se atienda a pacientes, sin importar si es grande o pequeño, si está en 

la ciudad o en el campo. Esto incluye hospitales grandes, centros de 

salud más pequeños, clínicas, puestos médicos en comunidades, 

consultorios de médicos que trabajan por su cuenta, e incluso cuando 

el personal va a atender a domicilio. Si ahí se presta un servicio de 

salud, se considera su espacio laboral (33). 
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2.3. Hipótesis 
2.3.1. Hipótesis general 
Los factores sociodemográficos, laborales, relacionados a la asistencia 

sanitaria y los relacionados al agresor están asociados a la violencia contra el 

personal de salud en dos hospitales de la ciudad del Cusco, 2025 

2.3.2. Hipótesis especifica 

1) La prevalencia de violencia contra el personal de salud es de por lo 

menos el 10% en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 

del Cusco, 2025.  

2) Los factores sociodemográficos (edad, sexo, estado civil, 
profesión) están asociados a la violencia contra el personal de 
salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del 
Cusco, 2025.  

3) Los factores laborales (tiempo de ejercicio profesional ,tiempo de 
trabajo en emergencia, horas de trabajos semanal, trabajo en 
turnos rotativos, percepción de violencia contra personal de salud, 
turno de trabajo, área de trabajo, equipamiento hospitalario 
inadecuado, condiciones del ambiente laboral, condiciones de 
salas de espera, disponibilidad camas de observación, presencia 
de seguridad del hospital, preocupación por antecedente de 
violencia previa, momento más frecuente de violencia ,área de 
salud laboral preocupada por violencia a personal de salud)   están 
asociados a la violencia contra el personal de salud en el servicio 
de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025. 

4) Los factores en relación a la asistencia sanitaria (tiempo de espera 
prolongado para la atención, motivos referidos de violencia) están 
asociados a la violencia contra el personal de salud en el servicio 
de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025.  

5) Los factores en relación al agresor (perpetuador de la agresión, 
estado del agresor, naturaleza de la agresión/tipo de violencia, 
violencia por parte de compañeros de trabajo) están asociados a la 
violencia contra el personal de salud en el servicio de emergencia 
de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025.  
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2.4. Variables 
2.4.1. Variables independientes 

Factores sociodemográficos: 

- Edad 

- Sexo 

- Estado civil. 

- Profesión. 

Factores laborales: 

- Tiempo de ejercicio profesional. 

- Tiempo de trabajo en emergencia. 

- Horas de trabajo semanal 

- Trabajo en turnos rotativos  

- Percepción de violencia contra personal de salud 

- Turno de trabajo. 

- Área de trabajo. 

- Equipamiento hospitalario inadecuado 

- Condiciones del ambiente laboral 

- Condiciones de salas de espera 

- Disponibilidad de camas en observación 

- Presencia de seguridad del hospital 

- Preocupación por antecedente de violencia previa 

- Momento más frecuente de violencia 

- Área de salud laboral preocupada por violencia a personal de salud 

Factores en relación a la asistencia sanitaria: 

- Tiempo de espera prolongado para la atención  

- Motivos referidos de violencia 

Factores en relación al agresor: 

- Perpetuador de la agresión 

- Estado del atacador 

- Naturaleza de la violencia o tipo de violencia 

- Violencia por parte de compañeros de trabajo. 

 

2.4.2. Variable dependiente 
Violencia contra el personal de salud
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2.5. Definiciones Operacionales 
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CAPITULO III 
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación 
Se llevó a cabo un estudio de diseño transversal analítico, con el propósito de 

identificar los factores asociados a la violencia contra el personal de salud en el 

Servicio de Emergencia de dos hospitales de nivel III-1 de la ciudad del Cusco. 

Se le llama investigación transversal porque no se hizo un seguimiento en el tiempo, 

sino que se analizó la información en un solo momento. También se le conoce como 

estudio de prevalencia, ya que permitió ver cuántos casos hay de algo, como una 

enfermedad o, en este caso, un problema. Aunque podría haberse hecho con toda la 

población, normalmente se trabaja con una muestra que represente bien a ese grupo, 

en un lugar y tiempo específico. De este modo se trata de una investigación analítico 

de tipo transversal y lo que se intentó es ver si hay relación entre ciertos factores 

(como la edad, el turno, el área de trabajo, etc.) y el problema que se quiere entender, 

que en este caso es la violencia contra el personal de salud. A esos factores se les 

conoce como factores asociados. (67). 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la frecuencia de violencia 

contra el personal de salud, así como evaluar los posibles factores asociados; todas 

las variables de estudio fueron medidas en un único momento. 

3.2. Diseño de investigación 
La investigación adoptó un diseño observacional, dado que se limitó a observar y 

analizar fenómenos ya existentes, sin realizar ningún tipo de intervención. Se evaluó 

la frecuencia de la violencia contra el personal del sector sanitario en el área de 

Emergencia de dos hospitales de nivel III-1 de la ciudad del Cusco, así como los 

factores que podrían estar asociados a su ocurrencia. 

Los diseños observacionales se hacen sin intervenir directamente ni modificar nada 

a propósito. Es decir, no se manipularon las variables, solo se observó lo que ocurre 

de forma natural y se analizó tal cual se presenta en la realidad, tal como ocurren en 

su contexto natural, se examinó situaciones que ya existen y que no han sido 

inducidas intencionalmente por el investigador en el transcurso de la investigación 

(68).  
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3.3. Población y muestra 
3.3.1. Descripción de la población 
La población de estudio estuvo constituida por el personal de salud de los servicios 

de emergencia de 2 hospitales III-1 de la ciudad del Cusco que laboraron durante el 

mes de octubre del 2025.   

3.3.2. Criterios de inclusión y exclusión  
Criterios de inclusión 

• Personal de salud del área de emergencia: Médicos, Licenciadas(os) de 

enfermeras, obstetrices, técnicas(os) de enfermería y auxiliares, que trabaja 

exclusivamente en esa área. 

• De cualquier edad y sexo. 

• Con por lo menos 1año de trabajo en el servicio de emergencia. 

• Con participación voluntaria en el estudio, previo asentimiento informado. 

• Que cuente con disponibilidad de tiempo para responder a la encuesta 

Criterios de exclusión 
• Personal con condiciones médicas o psicológicas que impida su participación. 

• Personal con llenado incompleto de la encuesta 

 

 

 

 

Personal de Salud del Servicio de 
Emergencia  

Con Violencia Sin Violencia 

Turno de 
trabajo diurno 

Turno de 
trabajo 
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trabajo? 
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trabajo diurno 
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3.3.3. Muestra: tamaño de muestra y método de muestreo 
Unidad de muestreo: Personal de salud del servicio de emergencia de 2 hospitales 

III-1 de la ciudad del Cusco. 

Tamaño de muestra 

Para calcular el tamaño de la muestra, se usó como referencia un estudio titulado 

“Violence against physicians working in public tertiary care hospital of Bangladesh: a 

facility-based cross-sectional study”. Ese trabajo sirvió como base para hacer el 

cálculo (18). 

Tipos de turno asociado a agresión ante el personal de salud en el Hospital de 

Bangladesh, 2022 

 Violencia ante el personal 
de salud 

 

Si No 
Con turno rotativo 280 

 
 

120 400 

Sin turno rotativo 
 

17 24 41 

Total 
 

297 144 441 

OR=3.29, IC95%[1.70-6.35], p=0.0002  

 Fuente: Hasan M, Sarkar T, Ahmed M, Banik A, Islam S, Zaman M, et al. 

Violence against physicians working in public tertiary care hospital of 

Bangladesh: a facility-based cross-sectional study. British Medical Journal. 11 

de marzo del 2024; 14(3): e080244. Disponible en: 

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC10936528/  

 
Para calcular el tamaño de la muestra se utilizó el programa estadístico EPI-INFO, 

desarrollado por el Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades de 

Estados Unidos (CDC). Para ello se consideraron varios datos, como los siguientes: 

- Con un nivel de confianza del 95% 

- El poder estadístico del 80% 

- Razón entre los no expuestos y los expuestos (que se detallará según 

corresponda): 41/400 = 0.1025 

- % con el daño en el grupo no expuesto: 17/41 x 100 = 41.46 

- OR: 3.29  

https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC10936528/
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Para ello, el tamaño de la muestra que se obtuvo fue de 299 empleados que trabajan 

en servicio de emergencia de los hospitales que están siendo evaluados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente para calcular el tamaño de muestra corregido en función del tamaño 

de la población en estudio, que corresponde a el personal que labora en los servicios 

de emergencia de los dos hospitales en estudio, se utilizó la siguiente formula: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información recopilada respecto al personal de salud que laboran en el servicio de 

emergencia en los dos hospitales en estudio, muestra que, en el Hospital Regional 

del Cusco es de 130, y en el Hospital Antonio Lorena del Cusco es de 88, dando una 

población total de 218. 
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Aplicando la formula tenemos que: 

𝑁𝑐 =
𝑁

1+
𝑁

𝑃𝑇

= 
299

1+
299

218

 = 299

1+1.37155963
= 299

2.37155963
=126.359529 

N= 299 

PT= 218 

 

Nc= 126 
Por tanto, el tamaño muestral corregido a final a ser utilizada en ambos hospitales 

será de 126 personas que laboren en el servicio de emergencia de manera exclusiva, 

51 personas del HAL y 75 personas del HRC. 
 

Dado que existen diferentes tipos de profesionales y trabajadores en el servicio de 

emergencia en los hospitales en estudio, se hará un muestreo por conveniencia de 

carácter estratificado en función de la proporción de su presencia en ambos 

hospitales. 

 
 

3.4. Técnicas, instrumentos y procedimientos de recolección de datos 
Para la presente investigación, se usó la técnica de la encuesta, utilizando un 

instrumento creado para dicho fin, que buscó evaluar la relación entre estas 

variables en estudio. 

El instrumento diseñado para evaluar la violencia contra el personal de salud, 

tiene 5 partes, a saber: La primera parte, corresponde a la hoja informativa 

relacionado al asentimiento informado, donde se brindó información amplia y 

MUESTRA 

HAL

MUESTRA 

HRC

Profesion Area de EMG N° % N° % N° N°

Pediatria 12 14 8 6 7 4

Med. Interna 12 14 22 17 7 13

Ginecologia 3 3 3 2 2 2

Cirugia 3 3 3 2 2 1

Obstetrices obtetricia 4 5 4 3 2 2

Triaje 5 6 10 8 3 6

Observacion 15 17 20 15 9 12

Topico-Inyectables 3 3 6 5 2 4

Trauma Shock 5 6 10 8 3 6

Triaje 2 2 2 2 1 2

Observacion 17 19 20 15 9 11

Trauma Shock 5 6 20 15 3 11

AUXILIAR 2 2 2 2 1 1

88 100 130 100 51 75

HOSPITAL REGIONAL 

DEL CUSCO 

HOSPITAL ANTONIO 

LORENA DEL CUSCO

MEDICOS

LICENCIADAS(OS)

TECNICO
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resumida sobre la investigación a desarrollarse, luego del cual el personal de 

salud tomó la decisión de participar o no en la investigación.  

La segunda parte, corresponde a las variables sociodemográficas como: edad, 

sexo estado civil, profesión. La tercera parte corresponde a los factores 

laborales como: tiempo de ejercicio profesional ,tiempo de trabajo en 

emergencia,  turno de trabajo, área de trabajo, horas de trabajo semanal,  falta 

de implementación hospitalaria, trabajo en turno rotativo, presencia de 

seguridad del hospital, preocupación por antecedente de violencia previa, 

momento más frecuente de violencia, condiciones del ambiente laboral, Área 

de salud laboral preocupada por violencia a ´personal de salud, condiciones de 

sala de espera y disponibilidad de camas de observación. La cuarta parte 

corresponde a los factores relacionados a la asistencia sanitaria como: tiempo 

de espera para la atención, reacción a enfermedades de mal pronóstico, 

motivos referidos de violencia y mejora del paciente. Finalmente, la quinta parte 

corresponde a los factores en relación al agresor como: perpetuador de la 

agresión, estado del agresor, naturaleza de la agresión/tipo de violencia y 

violencia por parte de compañeros de trabajo. 

El instrumento de investigación a utilizarse en la presente investigación fue 

validado por el criterio de expertos a través del método de la distancia del punto 

medio, cuyo resultado mostro un DPP de 1.32 puntos; encontrándose en la 

zona A, lo cual significa adecuación total, lo que permitió su aplicación en la 

presente investigación. 

 

Procedimiento para la recolección de datos 

• Diseño de la Encuesta: Creación de una encuesta con 26 ítems para medir 

violencia contra el personal de salud. 

• Solicitud a los Directores de los Hospitales en estudio para pedir permiso para 

aplicar la encuesta elaborado para la investigación, con informe favorable de 

su Comité de Investigación respectiva. 

• Selección de la Muestra: Elección de la muestra del personal de salud de 

acuerdo a los criterios de selección. 

• Administración de la Encuesta: Distribución y cumplimiento de la encuesta en 

el lugar de trabajo. 
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• Recolección de Datos: Recopilación de las encuestas completadas, 

asegurando confidencialidad. 

• Procesamiento de Datos: Codificación y análisis de las respuestas usando 

software estadístico. 

• Análisis Estadístico: Realización de análisis estadísticos para interpretar las 

relaciones y prevalencias. 

• Emisión de tablas y gráficos para ser presentado como resultados de la 

investigación. 

3.5. Plan de análisis de datos 
La preparación y limpieza de datos, incluyó la codificación de respuestas 

cualitativas, el manejo de datos incompletos, y la eliminación de duplicados para 

asegurar la integridad de los datos. Se utilizó el paquete estadístico SPSS en su 

versión 26. 

El análisis estadístico comprendió tres niveles de análisis, a saber: Univariado, 

Bivariado y Multivariado. 

El análisis univariado permitió la elaboración de tablas y la presentación de 

información relacionada con la prevalencia de la violencia contra el personal de 

salud del servicio de Emergencia de los dos hospitales estudiados, así como con 

las características sociodemográficas de la población analizada. 

El análisis bivariado, sirvió para evaluar las potenciales asociaciones entre los 

factores en estudio y la violencia contra el personal de salud, a través de la medida 

de asociación denominada Odds Ratio (OR), a partir de elaborar tablas de 

contingencia de 2 x 2. Si el OR es mayor de 1 estaríamos frente a un factor 

asociado y si el OR es menor de 1 estaríamos frente a un factor protector. Para 

evaluar si la asociación encontrada es o no estadísticamente significativo, se 

utilizó 2 estadísticos: el IC95% y el valor de “p” (calculado a partir del Chi 

cuadrado). Se consideró como estadísticamente significativo la asociación 

encontrada, si es que el valor mínimo del IC95% es mayor de 1, y el valor de “p” 

es menor de 0.05. 

El análisis multivariado a través de regresión logística múltiple se utilizó para 

calcular el OR ajustado (ORa), la que fue acompañada del IC95% y del valor de 

“p” respectivo, cuya interpretación fue similar a lo mencionado en el análisis 

bivariado.  
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Finalmente se hizo un reporte de la información sistematizada en tablas y gráficos 

según corresponda, basado en el análisis de la información desarrollada. 
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CAPITULO IV 
RESULTADOS, DISCUSIÓN, CONCLUSIONES y SUGERENCIAS 

4.1 Resultados  

Gráfico 01. Prevalencia de violencia contra personal de salud en el servicio de 
emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 

 
 

Fuente: Elaboración propia del estudio 

 

El estudio identificó una prevalencia de violencia contra el personal de salud en el 

servicio de Emergencia de dos hospitales de nivel III-1 de la ciudad del Cusco del 

84,92%, una cifra que resulta altamente preocupante. Este hallazgo evidencia la 

vulnerabilidad del personal sanitario en términos de seguridad en los dos hospitales 

del MINSA incluidos en el estudio y adquiere especial relevancia al situarse entre las 

prevalencias más elevadas reportadas en las investigaciones previamente revisadas. 
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Gráfico N°02. Prevalencia de violencia contra personal de salud en el servicio 
de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 

Nuestro estudio encontró una prevalencia de violencia contra personal de salud en 

los servicios de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco del 78.4% para el 

Hospital Antonio Lorena y un 89.3% para el Hospital Regional del Cusco, lo que 

muestra que la prevalencia es alta en ambos hospitales; siendo de forma relativa 

mayor el porcentaje violencia hacia el personal de salud por parte de los usuarios en 

el Hospital Regional del Cusco. 
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Tabla 01. Prevalencia de violencia contra personal de salud en el servicio de 
emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; respecto a los profesionales 
de la salud y el área donde laboran del Hospital Antonio Lorena 

HOSPITAL  
ANTONIO LORENA 

PERSONAL DE SALUD  
SI NO   

n f n f Total  

Médicos 

Pediatría 2 28.6% 5 71.4% 7 100% 
Med. interna 7 100.0% 0 0.0% 7 100% 
Ginecología 2 100.0% 0 0.0% 2 100% 
Cirugía 2 100.0% 0 0.0% 2 100% 

Obstetra Obstetricia 2 100.0% 0 0.0% 2 100% 

Lic. de 
 enfermería 

Triaje 3 100.0% 0 0.0% 3 100% 
Observación  6 66.7% 3 33.3% 9 100% 
Tópico 2 100.0% 0 0.0% 2 100% 
Trauma 
shock 3 100.0% 0 0.0% 3 100% 

Técnicos  
de 

enfermería 

Triaje 1 100.0% 0 0.0% 1 100% 
Observación  6 66.7% 3 33.3% 9 100% 
Trauma 
shock 3 100.0% 0 0.0% 3 100% 

Auxiliar auxiliar 1 100.0% 0 0.0% 1 100% 

 TOTAL 40  11  51 100% 

 

- Según los médicos, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia, el 28.6% de los médicos del área de Pediatría y el 100% de 

médicos del área de Medicina, Cirugía y Ginecología reportaron violencia 

por parte de los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Antonio 

Lorena.  

- Según las obstetras, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia, el 100% de obstetras reportaron violencia por parte de los 

usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Antonio Lorena.  

- Según las licenciadas(os) de enfermería, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia, el 100% de licenciadas(os) del área de Triaje, el 

66.7% de licenciadas(os) del área de observación, y el 100% de 

licenciadas(os) del área de Tópico y Trauma shock reportaron violencia por 

parte de los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Antonio 

Lorena 

- Según los técnicos(as) de enfermería, del total del personal de salud del 
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servicio de emergencia, el 100% de técnicos(as) de enfermería del área de 

Triaje, el 66.7% de técnicos(as) de enfermería del área de observación y el 

100% de técnicos(as) de enfermería del área de trauma shock reportaron 

violencia por parte de los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital 

Antonio Lorena.  

- Según los auxiliares de enfermería, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia, el 100% de auxiliares reportaron violencia por parte 

de los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Antonio Lorena.  

Tabla 02. Prevalencia de violencia contra personal de salud en el servicio de 
emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; respecto a los profesionales 
de la salud y el área donde laboran del Hospital Regional del Cusco. 

 

HOSPITAL  
REGIONAL DEL 

CUSCO 

PERSONAL DE SALUD  
SI NO   

n f n f Total   

Médicos 

Pediatría 3 75.0% 1 25.0% 4 100% 
Med interna 11 84.6% 2 15.4% 13 100% 
Ginecología 1 50.0% 1 50.0% 2 100% 
Cirugía 1 100.0% 0 0.0% 1 100% 

obstetra Obstetricia 2 100.0% 0 0.0% 2 100% 

Lic. de 
 enfermera  

Triaje 6 100.0% 0 0.0% 6 100% 
Observación  10 83.3% 2 16.7% 12 100% 
Tópico 3 75.0% 1 25.0% 4 100% 
Trauma 
shock 5 83.3% 1 16.7% 6 100% 

Técnicos  
de 

enfermería 

Triaje 2 100.0% 0 0.0% 2 100% 
Observación  11 100.0% 0 0.0% 11 100% 
trauma 
shock 11 100.0% 0 0.0% 11 100% 

Auxiliar auxiliar 1 100.0% 0 0.0% 1 100% 

 TOTAL 67  8  75 100% 

 

- Según los médicos, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia, el 75.0% de los médicos del área de Pediatría, el 84.6% de 

médicos del área de Medicina, el 50% de médicos del área Ginecología y 

el 100%de médicos del área de Cirugía reportaron violencia por parte de 

los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Regional del Cusco.  
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- Según las obstetras, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia, el 100% de obstetras reportaron violencia por parte de los 

usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Regional del Cusco.  

- Según las licenciadas(os) de enfermería, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia, el 100% de licenciadas(os) del área de Triaje, el 

83.3% de licenciadas(os) del área de observación, el 75% de 

licenciadas(os) del área de Tópico y el 83.3% de licenciadas(os) del área 

de Trauma shock reportaron violencia por parte de los usuarios en el 

servicio de emergencia del Hospital Regional del Cusco 

- Según los técnicos(as) de enfermería, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia, el 100% de técnicos(as) de enfermería del área de 

Triaje, el 100% de técnicos(as) de enfermería del área de observación y el 

100% de técnicos(as) de enfermería del área de trauma shock reportaron 

violencia por parte de los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital 

Regional del Cusco.  

- Según los auxiliares de enfermería, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia, el 100% de auxiliares reportaron violencia por parte 

de los usuarios en el servicio de emergencia del Hospital Regional del 

Cusco.  

Tabla 03. Prevalencia de violencia contra personal de salud en el servicio de 
emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; respecto a los profesionales 
de la salud. 

VIOLENCIA CONTRA PERSONAL DE SALUD 

  HAL HRC 

  n f n f 

Médicos 

Pediatría 

13 32.5% 16 23.9% Med interna 
Ginecología 
Cirugía 

Obstetra Obstetricia 2 5.0% 2 3.0% 

Lic. de 
 enfermería 

Triaje 

14 35.0% 24 35.8% 
Observación 
Tópico 
Trauma shock 

Técnicos  
de enfermería 

Triaje 
10 25.0% 24 35.8% Observación 

trauma shock 
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Auxiliar auxiliar 1 2.5% 1 1.5% 

  40 100% 67 100% 

- Según los profesionales de la salud del Hospital Antonio Lorena (HAL), del 

total del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia, el 32.5% fueron Medico, el 5% fueron obstetras, el 35% fueron lic 

de enfermería, 25% fueron técnicos de enfermería y 2.5% fueron auxiliares 

de enfermería; lo que muestra que los médicos y licenciados(as) de 

enfermería son el grupo con mayor porcentaje de violencia contra personal 

de salud del HAL. 

- Según los profesionales de la salud del Hospital Regional del Cusco (HRC), 

del total del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia, el 23.9% fueron Medico, el 3% fueron obstetras, el 35.8% fueron 

lic de enfermería, 35.8% fueron técnicos de enfermería y 1.5% fueron 

auxiliares de enfermería; lo que muestra que los médicos, licenciados(as) 

y técnicos de enfermería son el grupo con mayor porcentaje de violencia 

contra personal de salud del HRC 

Gráfico 03. Cantidad de ocasiones de violencia recibida por el personal de salud 
en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 
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Fuente: Elaboración propia del estudio 

 

Respecto al número de veces que el personal de salud  en el servicio de emergencia 

de dos hospitales III-1 del Cusco ha sufrido violencia por parte de los usuarios, es 

preocupante ya que el personal refiere que sufrió algún tipo de violencia en promedio  

de 7 oportunidades, cuyo rango varía entre 5 a 13 oportunidades, lo que hace 

necesario que las autoridades sanitarias tomen medidas de prevención y de control, 

que incluya las medidas necesaria para que se ponga  en marcha la protección del 

personal de salud en concordancia a la ley N°31333. 
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Gráfico 04. Percepción de violencia contra personal de salud 

 
 
Fuente: Elaboración propia del estudio 

 

Respecto a la percepción de violencia en el servicio de emergencia de dos hospitales 

III-1 del Cusco por parte de los usuarios, es alarmante ya que un 94.44% reportó ver, 

oír o ser víctima de actos de violencia o agresión contra el personal de salud.  
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Tabla 04. Características sociodemográficas de la violencia contra el personal 
de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 

 

Violencia contra personal de salud 

Si No Total 

p n f n f n f 

Edad 41 años o mas 48 44.9% 
88.9% 

6 31.6% 
11.1% 

54 42.9% 
100.0% 

 

Menos de 41 años 59 55.1% 

81.9% 

13 68.4% 

18.1% 

72 57.1% 

100.0% 

.281 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

Sexo Femenino 69 64.5% 

86.3% 

11 57.9% 

13.8% 

80 63.5% 

100.0% 
 

Masculino 38 35.5% 

82.6% 

8 42.1% 

17.4% 

46 36.5% 

100.0% 

.582 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

Estado civil Soltero(a) 34 31.8% 
85.0% 

6 31.6% 
15.0% 

40 31.7% 
100.0% 

 

 

Casado(a) 46 43.0% 
82.1% 

10 52.6% 
17.9% 

56 44.4% 
100.0% 

 

Conviviente 24 22.4% 
88.9% 

3 15.8% 
11.1% 

27 21.4% 
100.0% 

.878 

Divorciado(a) 1 0.9% 

100.0% 

0 0.0% 1 0.8% 

100.0% 
 

Viudo(a) 2 1.9% 

100.0% 

0 0.0% 2 1.6% 

100.0% 
 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

Profesión  

 

 
 

 
 

 
 

 
  

Medico(a) 30 28.0% 

78.9% 

8 42.1% 

21.1% 

38 30.2% 

100.0% 
 

Licenciada(o) de   
Enfermería 

37 34.6% 
82.2% 

8 42.1% 
17.8% 

45 35.7% 
100.0% 

 

Obstetra 4 3.7% 
100.0% 

0 0.0% 4 3.2% 
100.0% 

.436 

Tec. enfermería 34 31.8% 
91.9% 

3 15.8% 
8.1% 

37 29.4% 
100.0% 

 

Auxiliar enfermería 2 1.9% 
100.0% 

0 0.0% 2 1.6% 
100.0% 

 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

Fuente: Elaboración propia del estudio: 
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- Según la edad, del total del personal de salud del servicio de emergencia que 

fue sujeto de violencia, el 44.9% tuvo 41 años o más; y el 55.1% tuvo menos 

de 41 años. 

Asimismo, del total del personal de salud con 41 años o más ingresado en el 

estudio, un 88.9% sufrió violencia por parte de los usuarios; y del total del 

personal con menos de 41 años, un 81.9% sufrió violencia; lo que muestra que 

relativamente la violencia por parte de los usuarios del servicio de emergencia 

afecta más al grupo etario de 41 años a más respecto a los que tienen menos 

de 41 años. Al evaluar la significancia estadística sobre si la edad es una 

característica de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, no se 

encontró esa significancia estadística (p=0.281). 

- Según el sexo, del total del personal de salud del servicio de emergencia que 

fue sujeto de violencia, el 64.5% fue del sexo femenino, y el 35.5% fue del sexo 

masculino, con una razón de casi 2:1. 

Asimismo, del total del personal de salud de sexo femenino ingresado en el 

estudio, un 86.3% sufrió violencia por parte de los usuarios; y del total del 

personal de sexo masculino, un 82.6% sufrió violencia; lo que muestra que 

existiría una diferencia leve mayor de sufrir violencia en el personal de sexo 

femenino. Al evaluar la significancia estadística sobre si el sexo es una 

característica de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, no se 

encontró esa significancia estadística (p=0.582). 

- Según el estado civil, del total del personal de salud del servicio de emergencia 

que fue sujeto a violencia, el 31.8% fue soltero(a), el 43 % casado(a), 22.4% 

conviviente, 0.9% divorciado(a) y 1.9% fue viudo(a). 

Asimismo, del total del personal de salud de estado civil soltero(a) ingresado 

en el estudio, un 85% sufrió violencia por parte de los usuarios, de manera 

similar, del total del personal de salud casado(a)  un 82.1%, conviviente un 

88.9% , divorciado(a)  un 100% y viudo(a)  un 100% sufrió violencia; lo que 

muestra que la violencia se presenta en forma elevada en todos los estados 

civiles sin evidenciarse diferencias relevantes de sufrir violencia según el 

estado civil por parte de los usuarios del servicio de emergencia. Al evaluar la 

significancia estadística sobre si algún estado civil es de riesgo para sufrir 

violencia contra el personal de salud, no se encontró esa significancia 

estadística (p=0.878). 
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- Según la profesión, del total del personal de salud del servicio de emergencia 

que fue sujeto a violencia, el 28% fue Médico(a), el 34.6% fue Licenciada(o) de   

Enfermería, el 3.7% fue Obstetra, el 31.8% fue Técnico(a) de Enfermería y el 

1.9% fue Auxiliar de enfermería; explicable por la proporción de personal de 

salud que se requiere en el servicio de emergencia del hospital. 

Asimismo, del total del personal de salud de profesión Medico(a) ingresado en 

el estudio, un 78.9% sufrió violencia por parte de los usuarios, de manera 

similar del total del personal de salud Licenciada(o) de   Enfermería un 82.2%, 

Obstetra un 100%, Técnico(a) de Enfermería un 91.9% y Auxiliar de enfermería 

un 100% sufrió violencia; lo que muestra que la violencia por parte de los 

usuarios en emergencia se presenta en forma muy elevada en todas las 

profesiones, siendo de forma relativa mayor el porcentaje en Auxiliares de 

enfermería, Obstetras y Técnicos(as) de Enfermería respecto  a los Medico(a)  

o Licenciada(o) de Enfermería. Llama a preocupación que alrededor de 8 de 

cada 10 médicos y enfermeras hayan sufrido algún tipo de violencia durante el 

periodo de estudio.  

Al evaluar la significancia estadística sobre si alguna profesión es de riesgo 

para sufrir violencia contra el personal de salud, no se encontró esa 

significancia estadística ( p=0.436). 

 

 

Tabla 05. Características laborales de la violencia contra el personal de salud 
en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 
 

 

Violencia contra personal de salud 

Si No Total 

p n f n f n f 

Tiempo de ejercicio 

profesional 

15 años o mas 35 32.7% 

89.7%% 

4 21.1% 

10.3% 

39 31.0% 

100.0% 

 

Menos de 15 

años 

72 67.3% 

82.8% 

15 78.9% 

17.2% 

87 69.0% 

100.0% 

.311 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  
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Tiempo de trabajo en 

emergencia 

5 años o 

menos 

87 81.3% 

88.8% 

11 57.9% 

11.2% 

98 77.8% 

100.0% 
 

Mas de 5 años 20 18.7% 

71.4% 

8 42.1% 

28.6% 

28 22.2% 

100.0% 

.024 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

Horas de trabajo 

semanal 

42 horas o mas 92 86.0% 

88.5% 

12 63.2% 

11.5% 

104 82.5% 

100.0% 
 

Menos de 42 

horas 

15 14.0% 

68.2% 

7 36.8% 

31.8% 

22 17.5% 

100.0% 

.016 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

Trabajo en turnos 

rotativos 

Si 107 100.0% 

84.9% 

19 100.0% 

15.1% 

126 100.0%  

 

Total 107 100.0% 19 100.0% 126 100.0%  

 
Fuente: Elaboración propia del estudio 

 

- Según el tiempo de ejercicio profesional, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 32.7% tuvo tiempo de 

ejercicio profesional ≥15 años, y el 67.3% tuvo tiempo de ejercicio profesional 

<15 años, con una razón de casi 2:1. 

Asimismo, del total del personal de salud con tiempo de ejercicio profesional 

≥15 años ingresado en el estudio, un 89.7% sufrió violencia por parte de los 

usuarios; y del total del personal con tiempo de ejercicio profesional <15 años, 

un 82.8% sufrió violencia; lo que muestra que la violencia por parte de los 

usuarios del servicio de emergencia se da de forma elevada y afecta de  

manera casi similar en ambos grupos, independientemente de los años de 

experiencia profesional, aunque es relativamente algo mayor en personal de 

salud con 15 años o más de ejercicio profesional. Al evaluar la significancia 

estadística sobre si el tiempo de ejercicio profesional es de riesgo para sufrir 

violencia contra el personal de salud, no se encontró esa significancia 

estadística (p=0.311). 

- Según el tiempo de trabajo en emergencia, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 81.3% tuvo 5 años o 
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menos de trabajo en emergencia, y el 18.7% tuvo más de 5 años de trabajo en 

emergencia, con una razón de casi 4:1. 

Asimismo, del total del personal de salud con 5 años o menos de trabajo en 

emergencia, un 88.8% sufrió violencia por parte de los usuarios; y del total del 

personal con más de 5 años de trabajo en emergencia, un 71.4% sufrió 

violencia; lo que muestra lo que muestra que la violencia por parte de los 

usuarios del servicio de emergencia sigue siendo elevada y que relativamente 

el personal de salud con 5 años o menos de trabajo en emergencia tiene un 

porcentaje mayor en comparación al personal de salud que trabaja más de 5 

años de sufrir violencia por parte de los usuarios del servicio de emergencia. 

Al evaluar la significancia estadística sobre si el tiempo de trabajo en 

emergencia es de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, se 

encontró que si es estadísticamente significativo (p=0.024). 

- Según las horas de trabajo semanal, del total del personal de salud del servicio 

de emergencia que fue sujeto de violencia, el 86% tuvo 42 horas o más de 

trabajo semanal, y el 14% tuvo menos de 42 horas de trabajo semanal, con 

una razón de casi 4:1. 

Asimismo, del total del personal de salud con 42 horas o más de trabajo 

semanal ingresado en el estudio, un 88.5% sufrió violencia por parte de los 

usuarios; y del total del personal con menos de 42 horas de trabajo semanal, 

un 68.2% sufrió violencia; lo que muestra que la violencia por parte de los 

usuarios del servicio de emergencia es alta y tener una jornada laboral semanal 

≥ 42 horas tiene un porcentaje mayor en comparación a trabajar <42 horas   

para sufrir violencia, según las horas de trabajo semanal,  por parte de los 

usuarios del servicio de emergencia. Al evaluar la significancia estadística 

sobre si las horas de trabajo semanal en emergencia es de riesgo para sufrir 

violencia contra el personal de salud, se encontró que si es estadísticamente 

significativo (p=0.016). 

- Según el trabajo en turnos rotativos del total del personal de salud del servicio 

de emergencia que fue sujeto de violencia, el 100% tuvo turnos rotativos, lo 

que muestra que el trabajo en turnos rotativos es una característica propia del 

personal de salud que labora en el área de emergencia. 

Asimismo, del total del personal de salud que trabaja en turnos rotativos 

ingresado en el estudio, un 84.6% sufrió violencia por parte de los usuarios, lo 
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que muestra un elevado porcentaje de sufrir violencia, según el trabajo en 

turnos rotativos, por parte de los usuarios del servicio de emergencia. 

 

Tabla 06. Asociación entre características laborales y violencia contra personal 
de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 
 

 

Violencia contra personal de salud 

Si No Total  

n f n f n f OR IC95% 

Tiempo de 

trabajo en 

emergencia 

5 años o menos 87 88.8% 11 11.2% 98 100.0%  1.127 

Mas de 5 años 20 71.4% 8 28.6% 28 100.0% 3.164 - 

Total 107 84.9% 19 15.1% 126 100.0%  8.882 

Horas de 

trabajo 

semanal 

42 horas o mas 92 88.5% 12 11.5% 104 100.0%  1.215 

Menos de 42 

horas 

15 68.2% 7 31.8% 22 100.0% 3.578 - 

Total 107 84.9% 19 15.1% 126 100.0%  10.537 

 
Fuente: Elaboración propia del estudio 
 

- Al evaluar la asociación entre el tiempo de trabajo de 5 años o menos en 

emergencia y la violencia contra personal de salud, se aprecia que existe una 

asociación elevada (OR=3.164), que resultó ser estadísticamente significativo 

(IC95%[1.127-8.882]), p =0.024< 0.05) 

- Al evaluar las horas de trabajo semanal de 42 horas o más y la violencia contra 

personal de salud, se aprecia que existe una asociación elevada (OR=3.578), 

que resulto ser estadísticamente significativo (IC95%[1.215-10.537]), p 

=0.016<0.05) 
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Tabla 07. Características laborales de la violencia contra el personal de salud 
en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; respecto a 
la circunstancia de momento de violencia 

 

Percepción de violencia contra el personal de salud 

Si No Total 

p n f n f n f 

Turno de 

trabajo con 

incidencia de 

violencia 

Mañana 32 26.9% 

94.1% 

2 28.6% 

5.9% 

34 27.0% 

100% 

 

Tarde 3 2.5% 

100% 

0 0.0% 3 2.4% 

100% 
.912 

Noche 84 70.6% 

94.4% 

5 71.4% 

5.6% 

89 70.6% 

100% 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

Dia de la 

semana con 

incidencia de 

violencia 

Lunes 23 19.3% 

95.8% 

1 14.3% 

4.2% 

24 19.0% 

100% 
 

Martes 7 5.9% 

100% 

0 0.0% 7 5.6% 

100% 
 

Viernes 18 15.1% 

94.7% 

1 14.3% 

5.3% 

19 15.1% 

100% 
.682 

Sábado 47 39.5% 

95.9% 

2 28.6% 

4.1% 

49 38.9% 

100% 

Domingo 24 20.2% 

88.9% 

3 42.9% 

11.1% 

27 21.4% 

100% 
 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

Área del 

servicio  

Sala de 

espera 

8 6.7% 

100% 

0 0.0% 

0.0% 

8 6.3% 

100% 
 

Triaje 49 41.2% 

92.5% 

4 57.1% 

7.5% 

53 42.1% 

100% 
 

Observación 10 8.4% 

100% 

0 0.0% 

0.0% 

10 7.9% 

100% 
.764 

Tópico 27 22.7% 

96.4% 

1 14.3% 

3.6% 

28 22.2% 

100% 
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Consultorio 25 21.0% 

92.6% 

2 28.6% 

7.4% 

27 21.4% 

100% 
 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

 
Fuente: Elaboración propia del estudio 

: 

- Según el turno de trabajo en emergencia, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 26.9% fue en la mañana, 

el 2.5% en la tarde y el 70.6% fue en la noche. Al evaluar la significancia 

estadística sobre si algún turno en particular es de riesgo para sufrir violencia 

contra el personal de salud, no se encontró esa significancia estadística 

(p=0.912). 
- Según el día de la semana, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia que fue sujeto de violencia, el 19.3% fueron los días lunes, 5.9% 

fueron los martes, 15.1% los viernes, 39.5% los sábados y 20 % fueron los días 

domingos; lo que muestra un mayor porcentaje los fines e inicios de semana. 

Al evaluar la significancia estadística sobre si algún día de la semana en 

particular es de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, no se 

encontró esa significancia estadística (p=0.682). 
- Según el área del servicio, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia que fue sujeto de violencia, el 6.7% fue en sala de espera, el 41.2% 

fue en Triaje, 8.4% fue en observación, 27% fue en Tópico y 21% en 

consultorio; se muestra que los episodios de  sufrir violencia por parte de los 

usuarios en el servicio de emergencia ocurrieron en mayor proporción  en 

áreas de primer contacto con el paciente como, Triaje, Tópico y consultorio del 

servicio de emergencia .Al evaluar la significancia estadística sobre si algún 

área de servicio en particular es de riesgo para sufrir violencia contra el 

personal de salud, no se encontró esa significancia estadística ( p=0.764). 
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Tabla 08. Características laborales de la violencia contra el personal de salud 
en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; respecto a 
las causas operativas percibidas como motivo de violencia contra personal de 
salud 

 

Percepción de violencia contra el personal de salud 

Si No Total 

p n f n f n f 

Equipamiento 

inadecuado 

Si 93 78.2% 5 71.4% 98 77.8%  

No 26 21.8% 2 28.6% 28 22.2% .678 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

 

Infraestructura Si 114 95.8% 7 100.0% 121 96.0%  

No 5 4.2% 0 0.0% 5 4.0% 

100% 

.580 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

Condiciones de 

sala de espera 

Si 109 91.6% 7 100.0% 116 92.1%  

No 10 8.4% 0 0.0% 10 7.9% .424 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

Disponibilidad de 

camas en 

observación 

Si 107 89.9% 5 71.4% 112 88.9%  

No 12 10.1% 2 28.6% 14 11.1% .130 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

Disponibilidad de 

camas en 

hospitalización 

Si 100 84.0% 5 71.4% 105 83.3%  

No 19 16.0% 2 28.6% 21 16.7% .384 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

 

Presencia de 

personal de 

seguridad 

Si 18 15.1% 1 14.3% 19 15.1%  

No 101 84.9% 6 85.7% 107 84.9% .952 

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

 
Fuente: Elaboración propia del estudio  
 

- Según el equipamiento inadecuado, del total del personal de salud del servicio 

de emergencia que fue sujeto de violencia, el 78.2% consideró que el 
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equipamiento inadecuado fue un motivo para sufrir violencia por parte de los 

usuarios del servicio de emergencia en comparación a un 21.8% que consideró 

que no, con una proporción de casi 4:1. Al evaluar la significancia estadística 

sobre si el equipamiento inadecuado es de riesgo para sufrir violencia contra 

el personal de salud, no se encontró esa significancia estadística ( p=0.678). 
-  Según la infraestructura, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia que fue sujeto de violencia, el 95.8% considero que la 

infraestructura fue un motivo para sufrir violencia por parte de los usuarios del 

servicio de emergencia en comparación a un 4.2% que consideró que no. 

Siendo la infraestructura inadecuada una causa operativa para sufrir violencia 

por parte de los usuarios, para la mayoría de los encuestados. Al evaluar la 

significancia estadística sobre si la infraestructura es de riesgo para sufrir 

violencia contra el personal de salud, no se encontró esa significancia 

estadística (p=0.580). 
- Según las condiciones de la sala de espera, del total del personal de salud del 

servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 91.6% considero que las 

condiciones de la sala de espera fue un motivo para sufrir violencia por parte 

de los usuarios del servicio de emergencia en comparación a un 9.4% que 

consideró que no. Siendo las inadecuadas las condiciones de la sala de espera 

una causa operativa para sufrir violencia por parte de los usuarios, para la 

mayoría de los encuestados. Al evaluar la significancia estadística sobre si las 

condiciones de sala de espera son de riesgo para sufrir violencia contra el 

personal de salud, no se encontró esa significancia estadística (p=0.424). 
 

- Según la disponibilidad de camas en observación, del total del personal de 

salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 89.9% 

considero que la disponibilidad de camas en observación fue un motivo para 

sufrir violencia por parte de los usuarios del servicio de emergencia en 

comparación a un 10.1% que consideró que no, con una proporción de 9:1. 

Siendo la falta de disponibilidad de camas en observación una causa operativa 

para sufrir violencia por parte de los usuarios, para la mayoría de los 

encuestados. Al evaluar la significancia estadística sobre si la disponibilidad de 

camas en observación es de riesgo para sufrir violencia contra el personal de 

salud, no se encontró esa significancia estadística (p=0.130). 
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- Según la disponibilidad de camas en hospitalización, del total del personal de 

salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 84% considero 

que la disponibilidad de camas en hospitalización fue un motivo para sufrir 

violencia por parte de los usuarios del servicio de emergencia en comparación 

a un 16% que consideró que no, con una proporción de casi 5:1. Siendo la falta 

de disponibilidad de camas en hospitalización una causa operativa para sufrir 

violencia por parte de los usuarios, para la mayoría de los encuestados. Al 

evaluar la significancia estadística sobre si la disponibilidad de camas en 

hospitalización es de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, 

no se encontró esa significancia estadística (p=0.384). 
 

- Según la presencia de seguridad, del total del personal de salud del servicio 

de emergencia que fue sujeto de violencia, el 84.9% reportó que no se contaba 

con presencia de personal de seguridad en el momento de sufrir violencia y el 

otro 15.1% reportó que si se contaba con presencia de personal de seguridad 

cuando se sufrió violencia contra el personal de salud. Al evaluar la 

significancia estadística sobre si la presencia de seguridad es una causa 

operativa de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, no se 

encontró esa significancia estadística (p=0.130). 
 

Tabla 09. Características laborales de la violencia contra el personal de salud 
en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025 

 n f 

Preocupación por antecedente de 

violencia 

Muy preocupado 65 52.0% 

Preocupado 49 39.2% 

Un poco preocupado 9 7.2% 

No estoy preocupado 2 1.6% 

Total 125 100.0% 

Momento más frecuente de violencia Turno habitual 46 36.8% 

Cambio de turno 30 24.0% 

Horario de comida 7 5.6% 
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Momento con poco 

personal 

41 32.8% 

Otros momentos 1 0.8% 

Total 125 100.0% 

 
Fuente: Elaboración propia del estudio  
 

- Según la preocupación por antecedente de violencia, del total del personal de 

salud del servicio de emergencia, el 52% reporta estar muy preocupado por 

antecedente de violencia, el 39.2% preocupado, el 7.2%un poco preocupado y 

el 1.6% reporta no estar preocupado, lo que muestra que la mayoría del 

personal se declara muy preocupado o preocupado. 

- Según el momento más frecuente de la violencia, del total del personal de salud 

del servicio de emergencia, el 36.8% reporta que fue en el turno habitual, el 

32.8% en el momento con poco personal, el 24% en el cambio de turno, el 7% 

en el horario de comida y el 1% en otro momento, lo que muestra que la 

violencia ocurre más en el turno habitual de emergencia o cuando hay poco 

personal disponible, momentos en los que aumenta la tensión y cuando la 

demanda supera la capacidad de respuesta del equipo. 

 

Tabla 10. Características laborales de la violencia contra el personal de salud 
en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; respecto a 
el área de salud laboral 

 n f 

Conocimiento sobre existencia de área de salud laboral No 105 83.3% 

Si 21 16.7% 

Total 126 100.0% 

Denuncia formal sobre violencia contra personal de salud No 121 96.0% 

Si 5 4.0% 

Total 126 100.0% 
Fuente: Elaboración propia del estudio  
 

- Según el conocimiento sobre existencia de área de salud laboral, del total del 

personal de salud del servicio de emergencia, el 83.3% reporta no tener 



 

80 
 

conocimiento sobre existencia de área de salud laboral para poder reportar o 

denunciar los episodios de violencia contra el personal de salud en 

comparación a un 16.7% que si tiene conocimiento.  

 

- Según la denuncia formal sobre violencia contra personal de salud, del total 

del personal de salud del servicio de emergencia, el 96% no logró formalizar la 

denuncia y solo el 4% (5 casos) logró formalizar la denuncia ante la policía, de 

estos solo 1 caso hizo seguimiento hasta el proceso final de la denuncia; lo 

que muestra la presencia de barreras institucionales y escaso 

acompañamiento en el proceso de denuncia. Esta falta de seguimiento 

evidencia un sistema poco accesible y poco eficaz para garantizar justicia y 

protección al personal de salud que sufre violencia. 

 

Tabla 11. Características en relación a la asistencia sanitaria de la violencia 
contra el personal de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 
del Cusco, 2025: relacionadas al proceso de atención como motivo de violencia 
contra el personal de salud 
 

 

Percepción de violencia contra el personal de salud 

Si No Total 

p n f n f n f 

Tiempo 

prolongado 

de espera 

Si 92 78.0% 3 42.9% 95 76.0%  

No 26 22.0% 4 57.1% 30 24.0% .056 

Total 118 100.0% 7 100.0% 125 100.0%  

Motivos 

referidos 

para 

violencia 

Reacción a 

enfermedad de 

mal pronostico 

0 0.0% 1 14.3% 1 0.8% 

 

No mejoría del 

paciente 

5 4.2% 0 0.0% 5 4.0% 
 

Mala 

comunicación 

50 42.0% 6 85.7% 56 44.4% 
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Tiempo de 

espera 

prolongado 

57 47.9% 0 0.0% 57 45.2%  

Percepción de 

atención rápida 

3 2.5% 0 0.0% 3 2.4% 
 

Fallecimiento 

de paciente 

3 2.5% 0 0.0% 3 2.4% 
 

Otros 1 0.8% 0 0.0% 1 0.8%  

Total 119 100.0% 7 100.0% 126 100.0%  

 
Fuente: Elaboración propia del estudio  
 

- Según el tiempo prolongado de espera para la atención, del total del personal 

de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, el 78% reportó 

que el tiempo prolongado de espera para la atención de los pacientes si fue 

una razón para sufrir violencia  mientras que un 22% reporto que no fue una 

razón para sufrir violencia contra personal de salud por parte de los usuarios ; 

lo que muestra que el tiempo de espera prolongado para la atención fue un 

motivo independientemente de otros motivos para sufrir violencia contra 

personal de salud en el área de emergencia de los hospitales en estudio. Al 

evaluar la significancia estadística sobre si el tiempo prolongado de espera es 

de riesgo para sufrir violencia contra el personal de salud, no se encontró esa 

significancia estadística (p=0.056). 
- Según los motivos referidos para violencia contra el personal de salud, del total 

del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, 

el 47.9% fue por tiempo de espera prolongado, 42% fue por mala 

comunicación, 2.5% fue por percepción de atención rápida, 2.5% fue por 

fallecimiento de paciente y otros fue 0.8%, demostrando que el tiempo de 

espera prolongado y la mala comunicación son los motivos más frecuentes 

para sufrir violencia; esto evidencia que la demora en la atención y las fallas 

en la comunicación son los principales detonantes de violencia contra personal 

de salud en áreas de emergencia de los hospitales en estudio.  
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Tabla 12. Características en relación al agresor de la violencia contra el 
personal de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del 
Cusco, 2025 

 n f 

Perpetrador de 

la violencia 

Paciente 26 20.6% 

Familiar 72 57.1% 

Acompañante 28 22.2% 

Total 126 100.0% 

Estado del 

agresor 

Estado de ebriedad 64 50.8% 

Intoxicado por sustancia 2 1.6% 

Estado mental alterado 13 10.3% 

Molesto por percepción de mala 

atención 

25 19.8% 

No aparenta alguna condición 

particular 

22 17.5% 

Total 126 100.0% 

 
Fuente: Elaboración propia del estudio  
 

- Según el perpetrador de la violencia, del total del personal de salud del servicio 

de emergencia, el 57.1% fue por el familiar, el 22.2% fue por el acompañante 

y el 20.6% fue por el paciente; lo que muestra que los familiares son los 

principales agresores contra el personal de salud en áreas de emergencia de 

los hospitales de estudio. 

- Según el estado del agresor, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia, el 50.8% estuvo en estado de ebriedad, el 19.8% estuvo molesto 

por percepción de mala atención, el 17.5% no aparento alguna condición 

particular, el 10.3% estuvo con estado mental alterado y el 2% intoxicado por 

alguna sustancia; lo que muestra que la mitad de los agresores se encontraban 

en estado de ebriedad seguida de la molestia por percepción de mala atención.  
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Tabla 13. Características en relación al agresor de la violencia contra el personal 
de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; 
respecto a las características de tipo de violencia 

 n f 

Tipo de violencia sufrida Física 12 9.5% 

Verbal 83 65.9% 

Psicológica 29 23.0% 

Ninguna 2 1.6% 

Total 126 100.0% 

Tipo de violencia más frecuente Física 1 0.8% 

Verbal 109 86.5% 

Psicológica 16 12.7% 

Total 126 100.0% 

 
Fuente: Elaboración propia del estudio  
 

- Según el tipo de violencia, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia, el 65.9% sufrió violencia verbal, el 23% sufrió violencia 

psicológica, el 9.5%sufrio violencia física y solo el 1.6% no sufrió violencia; lo 

que muestra que las 2/3 partes del personal de salud sufrió violencia verbal 

seguida en proporción de la violencia psicológica, lo que nos da como 

entendido que la violencia verbal y psicológica son los tipos más comunes de 

violencia recibida por parte de usuarios en el servicio de emergencia. 

- Según el tipo de violencia frecuente, del total del personal de salud del servicio 

de emergencia, el 86.5% considera que la violencia verbal el tipo de violencia 

más común que existe en el servicio de emergencia, el 12.8% considera que 

la violencia psicológica es el tipo de violencia más común que existe en el 

servicio de emergencia y el 0.8% considera que la violencia física el tipo de 

violencia más común que existe en el servicio de emergencia; mostrándonos 

que para el personal de salud que labora en el área de emergencia la violencia 

verbal es el tipo de violencia más común . 
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Tabla 14. Características en relación al agresor de la violencia contra el personal 
de salud en el servicio de emergencia de dos hospitales III-1 del Cusco, 2025; 
respecto a la violencia ejercida entre compañeros de trabajo 

 n f 

Violencia por compañero de 

trabajo (colega) 

Si 90 71.4% 

No 36 28.6% 

Total 126 100.0% 

Perpetrador de violencia entre 

compañeros (colega) 

Jefe inmediato 32 35.6% 

Jefe de mayor rango 10 11.1% 

Personal de igual 

condición 

31 34.4% 

Otro 17 18.9% 

Total 90 100.0% 
Fuente: Elaboración propia del estudio 
 

: 

- Según la violencia por compañero de trabajo(colega), del total del personal de 

salud del servicio de emergencia, el 71.4% si recibió violencia contra personal 

de salud de algún tipo por parte de un compañero de trabajo y el 28.6% reporta 

que no recibió violencia contra personal de salud de algún tipo por parte de un 

compañero de trabajo, lo que muestra que más de las 2/3 partes del personal 

de salud que labora en emergencia sufre violencia por parte del compañero de 

trabajo. 

- Según el perpetrador de violencia entre compañeros (colega), del total del 

personal de salud del servicio de emergencia, el 35.6% recibió violencia contra 

personal de salud de algún tipo por parte del jefe inmediato, el 34.4% recibió 

violencia contra personal de salud de algún tipo por parte del personal de igual 

condición, el 11.1% recibió violencia contra personal de salud de algún tipo por 

parte del jefe de mayor rango y el 18.9% recibió violencia contra personal de 

salud de algún tipo por parte de otro (medico hacia enfermera, obstetra - 

obstetra ,enfermera a técnica de enfermería). 
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4.2 Discusión 
La prevalencia de violencia contra el personal de salud en el servicio de emergencia 

encontrada en nuestro estudio fue del 84.92%, cifra que consideramos muy alta, lo 

que debe llamar a atención, si bien es cierto, nuestro resultado guarda relación con lo 

encontrado por Muñoz del Carpio A y cols (84.5%) (13) y cifras menores fueron 

encontrados por Hadmon R y cols (39%) (18). Estas cifras estarían confirmando la 

magnitud del problema en el contexto local que a su vez estaría relacionado con los 

modelos teóricos de Chapell y Di Martino (42) que afirman que la violencia surge de 

la interacción entre condiciones de todo el sistema de salud, necesidades y demandas 

emocionales del usuario, en áreas de servicio crítico y de atención inmediata lo cual 

coincide con la realidad del servicio de emergencia que es donde se realizó el estudio. 

La prevalencia de violencia sufrida por el personal sanitario en los servicios de 

emergencia según hospitales de estudio (Grafico 02) fue muy elevada en ambos 

hospitales, aunque mayor en el Hospital Regional del Cusco (HRC) (89.3%) en 

comparación al Hospital Antonio Lorena (HAL) (78.4%), lo que sugiere diferencias 

contextuales o estructurales entre instituciones que deberían explorarse para orientar 

intervenciones específicas; así una posible explicación seria la carga de pacientes 

que acude al Hospital Regional del Cusco es proporcionalmente mayor logísticamente 

hablando respecto al Hospital Antonio Lorena.. 

Del total de los profesionales de la salud que sufren violencia por parte de los usuarios 

(Tabla 03), se muestra que del total, para el HAL la violencia contra los médicos es 

del 32.5% y en licenciadas(os) en enfermería es del 35%; y en el HRC en médicos es 

del 23.9% y licenciadas(os) de enfermería es del 35.8%; es decir que la violencia 

contra los médicos es mayor en el HAL respecto al HRC, esta diferencia 

consideramos está relacionado a que en el caso del HRC el paciente toma su primer 

contacto con el medico quien hace el Triaje, en tanto que en el HAL previamente pasa 

por Triaje que está a cargo de personal de enfermería, lo cual en términos de tiempo 

de espera para el primer contacto varia, y además consideramos que el paciente al 

tener un primer contacto con el medico se siente algo más satisfecho. Sin embargo, 

las prevalencias encontradas de violencia contra médicos y enfermeras en ambos 

hospitales deben llamar a preocupación. Que se explicaría porque estos profesionales 

de la salud son los que realizan el primer contacto con los usuarios cuando acuden al 

servicio de emergencia.  
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En relación al número de veces que el personal de salud en el servicio de emergencia 

de dos hospitales III-1 del Cusco ha sufrido violencia por parte de los usuarios (Grafico 

03), está en un rango de 5-13 veces durante el periodo de un año, en promedio 7; lo 

que hace imperativo medidas de prevención y seguridad para un ambiente laboral 

seguro con el cumplimiento estricto de la ley N°31333 , pero lo cual muchas veces 

trae consecuencias mayores porque algunas veces no se encuentra a la mano el 

personal de seguridad o  la policía nacional que siempre debiera de estar. 

 

Con respecto a la percepción de violencia contra el personal sanitario de emergencia 

de dos hospitales III-1 del Cusco por parte de los usuarios (Grafico 04), es muy 

alarmante dado que en nuestro estudio se encontró un 94.44% de ver, oír o ser 

víctima de actos de violencia contra el personal de salud; lo que estaría reflejando 

una situación crítica, evidenciando una marcada vulnerabilidad y falta de condiciones 

de seguridad para el personal de salud en los hospitales III-1 del Cusco; pues revela 

que casi todo el personal ha presenciado o experimentado agresiones, lo que muestra 

un entorno laboral altamente inseguro y una normalización preocupante de la 

violencia en los servicios de emergencia de los hospitales en estudio. 

 

Con respecto a las características sociodemográficas como edad, sexo, estado civil y 

profesión de la violencia contra el personal sanitario en el servicio de emergencia 

(Tabla 04) 

- En relación a la edad, nuestro estudio encontró que del total de personal de 

salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, un 55.1% tuvo 

menos de 41 años,  aunque no fue estadísticamente significativo (p=0.281) el 

resultado guarda relación con lo encontrado por Doering y cols  (17) ,donde la 

edad de  40 años o menos duplica el riesgo de sufrir violencia contra el personal 

de salud (OR=2.0, IC 95%[1.2-3.5]) , lo que sugiere que, aunque nuestros datos 

no sea un factor determinante, las personas más jóvenes podrían estar más 

expuestas, quizá porque tienen menos experiencia para manejar situaciones 

difíciles o porque suelen estar más tiempo en contacto directo con los 

pacientes en emergencia. 

- En relación al sexo, nuestro estudio encontró que del total de personal de salud 

del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia un  64.5% fue del sexo 

femenino, aunque no fue estadísticamente significativo (p=0.582), el resultado 
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guarda relación con lo encontrado por Hadmon y cols (18),  donde ser mujer 

duplica el riesgo de sufrir violencia contra el personal de salud (OR=2.08, 

IC95%[1.163.76],p=0,014), lo que sugiere que nuestros datos confirman que 

el personal de salud de sexo femenino continua siendo el más vulnerables a 

situaciones de agresión, posiblemente por su mayor presencia en roles 

asistenciales, mayor contacto directo con pacientes y familiares, y por factores 

socioculturales que podrían influir en cómo se percibe y se trata al personal 

femenino en contextos de alta tensión como es el caso de los servicios de 

emergencia, lo cual explicaría esta situación, pero que nada lo justifica. 

- En relación al estado civil, nuestro estudio encontró que del total de personal 

de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, un 43% fue 

casado y un 31.8% fue soltero, aunque no fue estadísticamente significativo 

(p=0.878) el resultado guarda relación con lo encontrado por Chen y cols (21) 

donde ser soltero incrementa el riesgo de sufrir violencia contra el personal de 

salud (OR= 1.174, IC95% [1,111-1,241], lo que sugiere que aunque nuestros 

datos no lo confirmen del todo, las personas solteras podrían estar un poco 

más expuestas, quizá por tener más turnos, más tiempo en áreas críticas o 

menos experiencia para manejar situaciones tensas en áreas de emergencia, 

o  por ser jóvenes son asignados al servicio de emergencia que tiene una alta 

exigencia en número de atenciones y situaciones críticas.  

- En relación a la profesión, nuestro estudio encontró que del total de personal 

de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, un 28% fue 

médico, un 34.6% fue licenciada (o) de enfermería; a su vez, llama a 

preocupación que, 8 de cada 10 médicos y enfermeras sufrieron algún tipo de 

violencia durante el periodo de estudio, aunque las diferencias encontradas no 

fueron estadísticamente significativo (p=0.436), este resultado guarda relación 

con lo encontrado por Doering y cols (17) donde el rol de enfermería triplica el 

riesgo de sufrir violencia contra el personal de salud  (OR=3.1, IC95%[1.9-5.0]), 

así mismo Hadmon y cols (18) reportaron que los médicos eran los que tenían 

más chances de enfrentar situaciones de violencia (OR=4.84, IC95%[0.98-

23.76],p=0.052); por otra parte Brusal y cols (23) mostraron que la violencia 

contra el personal de salud del tipo verbal fue más común entre médicos 

(34.3%) y enfermeros (52.8%), lo que sugiere que los médicos y el personal de 

enfermería son los más expuestos a violencia en emergencia, probablemente 
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porque tienen mayor contacto con pacientes y familiares, toman decisiones 

críticas y trabajan bajo alta presión. Esto refuerza que las profesiones de 

primera línea siguen siendo las más vulnerables y que es necesario fortalecer 

las medidas de protección y apoyo emocional, ya que la violencia contra el 

personal de salud no solo afecta la salud mental del personal, sino también la 

calidad de atención brindada a los pacientes. 

 

Con respecto a las características laborales como tiempo de ejercicio profesional, 

tiempo de trabajo en emergencia, horas de trabajo semanal, sobre carga laboral y 

trabajo de turnos rotativos de la violencia contra el personal sanitario en emergencia 

(Tabla 05). 

- En relación al tiempo de ejercicio profesional, nuestro estudio encontró que del 

total de personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia, un 67.3% tuvo un tiempo de ejercicio profesional menor a 15 años ,  

no fue estadísticamente significativo (p=0.311) y el resultado no guardaría  

relación con lo encontrado por Brusal A y cols  (23) donde el personal que tiene 

menos de 5 años de experiencia laboral tiene menos riesgo de sufrir violencia 

por parte de los usuarios (OR=0.240,IC95%[0,085-0,679]), lo que sugiere que, 

esto va en sentido contrario a lo que encontró Brusal, y podría deberse a que 

quienes recién empiezan aún no tienen tanta práctica para manejar situaciones 

difíciles, pero podrían estar superando esa situación, dando una mejor atención 

con calidez para subsanar su poca experiencia en la atención de los pacientes 

de emergencia.  

- En relación al tiempo de trabajo en emergencia nuestro estudio encontró que 

del total de personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia un 88.8% tuvo un tiempo de trabajo en emergencia de 5 años o 

menos (Tabla06). Al evaluar la asociación entre el tiempo de trabajo de 5 años 

o menos en emergencia y la violencia contra personal de salud (Tabla06), se 

aprecia que trabajar 5 años o menos en emergencia triplica el riesgo de sufrir 

violencia por parte de los usuarios (OR=3.164), esto resultó ser 

estadísticamente significativo (IC95%[1.127-8.882], p =0.024 <0.05) lo que 

guarda relación con lo encontrado por Yi X y cols (24) donde la duración en el 

servicio de emergencia ≤ 5 años resultó ser un factor de riesgo por sí solo para 

que el personal médico duplicando el riesgo para  sufrir violencia por parte de 
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usuarios (OR=2.093, IC95% [1.203-3.639], p=0.009); asimismo, Abate A y cols 

(26) muestran que los empleados con menor a 5 años de servicio enfrentan 

mayor riesgo de algún tipo de violencia contra personal de salud (acoso sexual) 

(AOR=5.450, IC95%  [1.894-15.679]) ; lo que sugiere que el personal de salud 

con 5 años o menos en emergencia tiene mayor riesgo de sufrir violencia 

contra el personal de salud, coincidiendo con estudios que muestran que 

quienes recién empiezan están más expuestos por su menor experiencia y 

mayor contacto directo con los pacientes. Por lo tanto, la evidencia indica que 

la poca antigüedad en el área de emergencia aumenta el riesgo de sufrir 

violencia contra el personal de salud. 

- En relación a las horas de trabajo semanal en emergencia nuestro estudio 

encontró que del total de personal de salud del servicio de emergencia que fue 

sujeto de violencia un 88.5% tuvo 42 horas o más de trabajo semanal 

(Tabla06). Al evaluar la asociación entre las 42 horas o más de trabajo semanal 

en emergencia y la violencia contra personal de salud(Tabla06)., se aprecia 

que trabajar semanalmente 42 horas o más triplica el riesgo de sufrir violencia 

contra el personal de salud (OR=3.578), y esto resulto ser estadísticamente 

significativo (IC95%[1.215-10.537]), p =0.016<0.05) lo que guarda relación con 

lo encontrado por Xiao Y y cols (19) que nos muestra que trabajar más de 50 

horas por semana aumenta el riesgo en un 70% de sufrir violencia contra 

personal de salud de algún tipo (psicológica)(OR=1.71, IC95%[1.37-2.12], 

p<0.01) , por otra parte  Yi X y cols  (24) muestran que trabajar más de 45 horas 

por semana duplica el riesgo de sufrir violencia contra personal sanitario 

(OR=2.127, IC95%[1.113-4.066], p=0.0022); lo que sugiere que el personal de 

salud con 42 horas o más de trabajo  en emergencia tiene mayor riesgo de 

sufrir violencia contra el personal de salud, coincidiendo con estudios que 

muestran que trabajar 42 horas o más en emergencia aumenta el riesgo de 

sufrir violencia. Esto se explicaría en relación a otros estudios que muestran 

que las jornadas laborales largas generan más cansancio físico y mental según 

Chapell y Di Martino (42), deficiente desempeño laboral y más exposición a 

situaciones tensas en un área de crítica como es la de emergencia. Además, 

según la ley  de trabajo médico (45) y la ley de trabajo de la enfermeras(os) 

(46), la jornada asistencial tanto para medico como para  enfermera(o) debería 

ser de 36 horas semanales como máximo, por lo que según nuestro estudio se 
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estaría superando este límite por lo que significaría sobrecarga laboral, por 

ende todo lo mencionado en conjunto  estaría provocando que el personal de 

salud de emergencia sea más vulnerable a episodios de violencia contra 

personal de salud en el servicio de emergencia por parte de los usuarios. 

 

Con respecto a las características laborales como turno de trabajo con incidencia de 

violencia, día de la semana con incidencia de violencia, área del servicio de la 
violencia contra el personal sanitario en emergencia (Tabla 07). 

- En relación al turno de trabajo en emergencia nuestro estudio encontró que del 

total de personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia un 70.6% tuvo más incidentes de violencia contra el personal sanitario 

por usuarios  fue durante el turno noche , aunque no fue estadísticamente 

significativo (p=0.912) el resultado guarda relación con lo encontrado por 

Paulin J y cols muestran que la violencia suele ocurrir durante la noche 

(OR=1.357, IC95%[1.043-1.765]) (22), así mismo en otro estudio reciente en 

Perú por Vásquez R y cols  (27) muestran que la violencia contra el personal 

de salud se presentó en mayor proporción en los turnos noche ( 35.2%) en 

comparación a los de la mañana(32%) y tarde (32.8%); lo que muestra que 

sufrir violencia por parte de los usuarios en el servicio de emergencia se 

concentró más en el turno noche en comparación a los turnos mañana y tarde, 

esto se podría explicar porque los turnos nocturnos demandan mayor atención 

de casos, mayor cansancio y menos personal, lo que podría incrementar el 

riesgo de que ocurran agresiones debido a la sobrecarga asistencial y menor 

capacidad de respuesta del equipo de salud durante la noche o también la 

espera prolongada del paciente en el transcurso del día hasta llegar la noche. 

- En relación al día de la semana en emergencia nuestro estudio encontró que 

del total de personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia, el 19.3% fueron los días lunes, un 15.1% los viernes, 39.5% los 

sábados y 20 % fueron los días domingos, aunque no fue estadísticamente 

significativo (p=0.682) el resultado guarda relación con lo encontrado por 

Paulin J y cols(22) muestran que las noches de fines de semana incrementan 

el riesgo  violencia contra el personal de salud en un 35% (OR=1.357, 

IC95%[1.043-1.765]), a su vez Vásquez R y cols  (27) muestran que aunque la 

mayoría del personal de salud de ese estudio no recuerda el día en que ocurrió 
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la violencia contra el personal de salud, la mayoría refiere que fueron los lunes 

(15.2%); lo que muestra que sufrir violencia por parte de los usuarios en el 

servicio de emergencia se incrementa los fines de semana e inicios de semana 

lo que es explicable por diferentes razones, uno porque es verdad que  el 

sistema de salud tiene múltiples fallas lo que ocasiona que durante la semana 

no se cubran las atenciones de consultorio externo, laboratorio, etc  y se sature 

el servicio de emergencia durante los fines de semana e inicios de semana con 

situaciones que en realidad no son una emergencia como tal y  dos porque 

existen una serie de actividades sociales y recreativas que aumentan la 

afluencia de usuarios con mayor carga emocional y comportamientos 

impulsivos. Este comportamiento indica que los fines de semana y los primeros 

días de la semana representan periodos de mayor riesgo, lo que hace 

necesario fortalecer las medidas de seguridad y desarrollar estrategias 

específicas orientadas a la prevención de la violencia contra el personal 

sanitario. 

- En relación al área del servicio en emergencia nuestro estudio encontró del 

total del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia, el 41.2% fue en Triaje, 27% fue en Tópico y 21% en consultorio de 

medicina; aunque no fue estadísticamente significativo (p=0.764) el resultado 

guarda relación con lo encontrado por Vásquez y cols  (27) donde muestran 

que la violencia contra el personal sanitario se reportó en mayor frecuencia en 

áreas de Triaje (20%) y Tópico(56%); lo que muestra que la violencia contra el 

personal  sanitario por parte de los usuarios se da en mayor proporción en 

áreas de Triaje, Tópico y consultorio, ósea áreas de primer contacto con el 

paciente donde la necesidad, incertidumbre y aglomeración del familiar o 

pacientes son mayores; lo que incrementa la tensión y la probabilidad de 

reacciones agresivas a diferencia de salas de espera y observación donde ya 

se ha dado una orientación, información y plan de atención definido lo que hace 

que la violencia contra el personal de salud tiende a disminuir. Asimismo, se 

evidencia que el área de Triaje requiere una mejor dotación, no solo en 

recursos materiales, sino también en recursos humanos. Es fundamental 

contar con médicos capacitados en Triaje que puedan orientar adecuadamente 

a los usuarios y diferenciar con precisión los casos que realmente requieren 

atención de emergencia. Esto contribuiría a disminuir la incertidumbre, tiempo 
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de espera en la atención y la tensión tanto en los pacientes como en sus 

familiares. 

Con respecto a las características laborales como equipamiento inadecuado, 

infraestructura, condiciones de sala de espera, disponibilidad de camas de 

observación, disponibilidad de camas de hospitalización y presencia de personal 

de seguridad (Tabla 08). 

- En relación a el equipamiento inadecuado nuestro estudio encontró del total 

del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, 

un 72% considero que fue un motivo para sufrir violencia contra el personal de 

salud, aunque el resultado no fue estadísticamente significativo (p=0.678) 

guarda relación con lo reportado por la OMS  (69) en un estudio de  reporte de 

casos de diferentes países donde consideran al equipamiento inadecuado 

como una factor para sufrir violencia contra personal de salud. Esto se podría 

explicar por porque, como señala la OMS, cuando el servicio no cuenta con el 

equipo necesario la atención se vuelve más lenta y limitada, lo que genera 

molestia y frustración en los pacientes y familiares, lo que aumenta la tensión 

y puede provocar agresiones, que no son justificadas, hacia el personal de 

salud que labora en emergencia. 

- En relación a disponibilidad de la camas en observación y hospitalización   

nuestro estudio encontró que, del total del personal de salud del servicio de 

emergencia que fue sujeto de violencia, el 89.9% considero que la falta de  

camas en observación y el 84% considero que la falta de camas en 

hospitalización fueron motivos que contribuyeron sufrir violencia contra el 

personal de salud, aunque el resultado no fue estadísticamente significativo 

(p=0.130) y (p=0.384) respectivamente ,  guarda relación con lo reportado por 

la OMS  (69) en un estudio de  reporte de casos de diferentes países donde 

consideran la disponibilidad de camas como factores organizacionales para 

sufrir violencia contra el personal de salud; esto se podría explicar porque 

cuando no hay camas disponibles, se produce hacinamiento y demoras en la 

atención, reflejo de un sistema de salud insuficiente que no logra responder a 

la demanda de los usuarios. Esto afecta directamente a los pacientes, quienes 

deben esperar más tiempo, y también a sus familiares, que se desesperan y 

reaccionan con mayor tensión. Se genera así un “efecto dominó” donde la 

frustración se acumula y termina descargándose contra el personal de salud, 
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que muchas veces debe enfrentar las deficiencias estructurales del sistema de 

salud. Por ello, tanto nuestros resultados como los reportes de la OMS 

muestran que la baja disponibilidad de camas es un factor que favorece la 

violencia contra el personal en el área de emergencia. 

- En relación a la presencia de seguridad nuestro estudio encontró que, del total 

del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de violencia, 

el 84.9% considero que la falta de personal de seguridad fue un motivo para 

sufrir violencia contra el personal de salud, aunque el resultado no fue 

estadísticamente significativo (p=0.952), guarda relación con lo reportado por 

Hasam MJ y cols (20) donde los médicos del estudio identificaron en un 

21.1%%  a las medidas de seguridad inadecuadas como una de las causas 

percibidas de violencia contra el personal de salud, a su vez Vázquez R  (27) 

y cols muestran que la presencia de la seguridad en áreas de emergencia se 

reporta como ineficaz( 39.6%) ;por lo que queda evidenciado que es 

preocupante la falta de personal de seguridad sumado a la percepción de 

ineficacia del personal de seguridad en el servicio de emergencia; que se 

podría explicar en nuestro estudio porque el personal de seguridad no estaba 

disponible durante todo el año y que muy pocas veces se contó con el apoyo 

de la Policía Nacional del Perú; lo que muestra que existe una marcada 

inseguridad institucional, donde la falta de presencia y apoyo efectivo de 

seguridad deja al personal de salud altamente vulnerable a la violencia. 

Con respecto a las características laborales como la preocupación por antecedente 

de violencia y el momento más frecuente de violencia (Tabla 09). 

- En relación a la preocupación por antecedente de violencia nuestro estudio 

encontró que, del total del personal de salud del servicio de emergencia que 

fue sujeto de violencia, el 52% reporta estar muy preocupado por antecedente 

de violencia y el 39.2% reporta estar preocupado para sufrir violencia contra 

personal de salud, lo que guarda relación con lo reportado por Shahjalal Md (8) 

y cols donde el personal de salud reporto estar muy preocupado en su lugar 

de trabajo por causa de la violencia contra el personal d salud, por otro lado 

Nassem y cols (25) mostraron que la preocupación por la violencia en el 

entorno sanitario incrementa la probabilidad de sufrir o percibir violencia contra 

personal de salud (OR=14.1, IC95%[7.1028.02]),p<0.001) ;lo que refleja un alto 

nivel de alerta y temor ante posibles agresiones. Este predominio de 
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preocupación evidencia que la violencia no solo afecta físicamente, sino 

también genera un impacto emocional continuo en el personal de salud de 

emergencia. 

- En relación al momento más frecuente de la violencia nuestro estudio encontró 

que, del total del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto 

de violencia, el 36.8% reporta que fue en el turno habitual, el 32.8% en el 

momento con poco personal, el 24% en el cambio de turno; lo que guarda 

relación con lo reportado por  la OMS  (69) en un estudio de  reporte de casos 

de diferentes países donde señala que la violencia tiende a incrementar 

cuando las condiciones organizacionales son deficientes y los equipos de 

trabajo son reducidos, entre otros; circunstancia que se evidencia en nuestros 

resultados ya que la mayoría del personal reporta que la violencia contra el 

personal de salud ocurre principalmente durante el turno habitual y momentos 

de poco personal. 

 

Con respecto al área de salud laboral como el conocimiento sobre la existencia del 

área de salud laboral y denuncia formal sobre violencia contra personal de salud 

(Tabla 10). 

- Según el conocimiento sobre existencia de área de salud laboral el 83.3% 

reporta no tener conocimiento sobre existencia del área de salud laboral para 

poder reportar o denunciar los episodios de violencia contra el personal de 

salud, lo cual llama mucho la atención y estos resultados  guardan  relación 

con los reportado por Vázquez R y cols (27) donde un 61.8% no tenía 

conocimiento acerca del procedimiento hacía que área se podría presentar el 

reporte o una denuncia en su centro de trabajo y un 55,2% desconocía acerca 

de la ley N°31333; lo que muestra que existe un gran desconocimiento acerca 

del procedimiento para presentar denuncias o reportar episodios de violencia 

contra el personal de salud hacia el área de salud ocupacional, una falta de 

protocolos claros y desinformación en su mayoría acerca de la ley N°31333 

que trae como consecuencia la limitación de poder reportar oportunamente los 

hechos de violencia contra el personal de salud ,promoviendo una débil cultura 

de reporte. Esta falta de conocimiento reduce la protección del personal y 

dificulta la implementación de acciones correctivas.  
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- Según la denuncia formal sobre violencia contra personal de salud, el 96% del 

personal de salud no logra formalizar la denuncia ante la policía y solo 1 caso 

hizo seguimiento hasta el proceso final de la denuncia; lo que muestra la 

presencia de barreras institucionales, falta de organismos y procedimientos 

especiales, así como un escaso acompañamiento en el proceso de la 

denuncia. Esta falta de seguimiento evidencia un sistema poco accesible y 

poco eficaz para garantizar justicia y protección al personal de salud que sufre 

violencia. 

Con respecto a las características relacionadas al proceso de atención, como motivo 

de violencia contra personal de salud (Tabla 11). 

- En relación al tiempo prolongado de espera para la atención, nuestro estudio 

encontró que, del total del personal de salud del servicio de emergencia que 

fue sujeto de violencia, el 78% reportó que el tiempo prolongado de espera 

para la atención de pacientes fue un motivo independiente para sufrir violencia 

por parte de usuarios; aunque el resultado no fue estadísticamente significativo 

(p=0.056) ,guarda relación con lo reportado por Hasan MJ y cols (20) quienes 

identificaron al tiempo de espera prologando como causa para percibir 

violencia contra el personal de salud  (22.8%); lo que muestra que el tiempo de 

espera fue un detonante para sufrir violencia la cual, se podría explicar por la 

sensación de molestia , irritación y estrés  que causa esperar mucho tiempo en 

el servicio de emergencia donde por consecuencia de las fallas del sistema de 

salud ocasiona que los familiares y pacientes puedan descargar esa 

impotencia de no poder hacer nada con actos de violencia hacia el personal de 

salud que solo cumple su labor en un entorno limitado y de alta demanda. 

- En relación motivos referidos a la  violencia , nuestro estudio encontró que, del 

total del personal de salud del servicio de emergencia que fue sujeto de 

violencia, el 47.9% reportó que el tiempo prolongado de espera  y el 42% 

reporto mala comunicación como motivos para sufrir violencia contra el 

personal de salud , lo que guarda relación con los reportado por Hasam MJ y 

Cols (20) quienes informaron que la insatisfacción con el tratamiento ( 30.2%) 

y el tiempo de espera prolongado (22.8%) fueron causas percibidas para sufrir 

violencia ,de manera similar en un contexto nacional Vásquez R y cols  (27) 

revelaron que el tiempo de espera prolongado (44.8%) y la falta de información 

(12%) fueron razones que generaron la violencia; lo que muestra que los 
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tiempos de espera prolongados y la mala comunicación, son factores que 

desencadenan violencia en los servicios de emergencia, que se podría explicar 

porque la falta de información clara, la comunicación ineficiente y los retrasos 

en la atención generan frustración en los pacientes y aumentan el riesgo de 

agresiones hacia el personal de salud. Así mismo nuestros resultados como la 

evidencia internacional resaltan que mejorar la comunicación y reducir los 

tiempos de espera son aspectos clave para disminuir los episodios de violencia 

en los servicios de emergencia. 

Con respecto a las características en relación al agresor, como perpetrador de la 

violencia y estado del agresor (Tabla 12). 

- En relación al perpetrador de la violencia, nuestro estudio encontró que, del 

total del personal de salud del servicio de emergencia, el 57.1% fue por el 

familiar, el 22.2% fue por el acompañante y el 20.6% fue por el paciente, lo que 

guarda relación con Hadmon R (18) y cols quienes identificaron a los pacientes 

(63.3%), Hasan MJ (20) y cols identificaron a los familiares de los pacientes 

(66%) y Bhusal A y cols(23) identificaron a los familiares (50%) y pacientes 

(50%) en igual proporción como los perpetradores de la violencia contra el 

personal de salud; lo que muestra que los principales perpetradores son los 

familiares y pacientes, que se podría explicar porque en los entornos de riesgo 

laboral como es el de Emergencia hace que se incremente la tensión, carga 

emocional, preocupación por el estado del paciente, todo lo anterior; ocasiona 

en el familiar y paciente frustración o impotencia, descargando su malestar 

contra el personal de salud que son los que dan la cara en nuestro  sistema de 

salud. Así, tanto nuestros resultados como los reportes evidencian que la 

violencia está estrechamente vinculada a la reacción emocional de familiares 

y pacientes frente a situaciones críticas y a un entorno asistencial 

sobrecargado. 

- En relación al estado del agresor, nuestro estudio encontró que, del total del 

personal de salud del servicio de emergencia, el 50.8% estuvo en estado de 

ebriedad y  el 19.8% estuvo molesto por percepción de mala atención, lo que 

guarda relación con Paulin J y cols (22) quienes mostraron que los pacientes 

bajo la influencia del alcohol  están asociados a comportamientos violentos en 

el servicio de emergencia (OR=3.464,IC95%[2.644-4.538]); lo que muestra que 

cuando un usuario está en estado de ebriedad es más propenso a actuar de 
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forma desmedida y provocar actos de violencia contra el personal de salud por 

lo que las autoridades hospitalarias deben de tomar medidas de seguridad 

estrictas para proteger al personal de salud. 

 

Con respecto a las características del tipo de violencia (Tabla 13). 

- Según el tipo de violencia, nuestro estudio encontró que, del total del personal 

de salud del servicio de emergencia, el 65.9% sufrió violencia verbal, 23% 

violencia psicológica y 9.5% violencia física, lo que guarda relación con 

Hadmon R y cols (18) donde el tipo de violencia más común fue el de tipo 

verbal (48%) ,por otro lado de manera similar, Xiau Y y cols (19) reportan un 

49.7% para la violencia psicológica seguida de la de tipo verbal (27.6%)  como 

las más comunes, Hasan MJ y cols  (20) reportaron a la violencia psicológica 

(84.5%) y física(13.5%) como los tipos de violencia más comunes según su 

estudio  y finalmente Muñoz del Carpio A. y cols (13) reportaron que la  

violencia no física como el tipo de violencia más común según su estudio; 

mostrándonos que según la evidencia internacional , nacional y para nuestro 

estudio, a la violencia verbal y psicológica son los tipos de violencia más común 

en los servicios de emergencia de los hospitales de estudio. Porcentajes que 

son de preocupación ya que estos episodios de violencia afectan la salud 

mental y estado emocional del personal de salud, por lo que se debería reforzar 

los entornos de salud laboral para poder recibir capacitación, apoyo específico 

para poder manejar situaciones, desarrollo de habilidades blandas y 

comunicativas, así como la aplicación de técnicas de desescalada para poder 

manejar conflictos y promover un entorno seguro en los servicios de 

Emergencia.  

 

Con respecto a violencia ejercida entre compañeros (Tabla 14). 

- Según la violencia por compañero de trabajo (colega), nuestro estudio encontró 

que, del total del personal de salud del servicio de emergencia, el 71.4% sufrió 

violencia de algún tipo por parte de algún compañero, lo que guarda relación 

con Hadmon R y cols (18) donde el 17,8 % reportó haber sufrido violencia por 

parte de sus colegas y para una realidad nacional Tuya X y Cols (28) reportó 

que el 59.6% fue testigo de percibir violencia en el lugar de trabajo por parte 

de colegas médicos; lo que llama la atención para nuestra realidad nacional y 
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local evidenciándose que la violencia contra el personal de salud no solo 

proviene de los usuarios sino  también por parte de los compañeros de trabajo, 

por lo que sería un problema frecuente y preocupante dentro del propio equipo 

del servicio de emergencia de los hospitales de estudio 

- Según el perpetrador de la violencia entre compañeros de trabajo, del total del 

personal de salud del servicio de emergencia, el 35.6% recibió violencia contra 

personal de salud de algún tipo por parte del jefe inmediato, el 34.4% recibió 

violencia contra personal de salud de algún tipo por parte del personal de igual 

condición; lo que muestra que la violencia entre colegas se da en mayor 

proporción por parte del jefe inmediato y el personal de igual condición siendo 

el jefe de mayor rango el que menos suele involucrarse en actos de violencia 

contra personal de salud en los servicios de emergencia de ambos hospitales. 
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4.3 Conclusiones  
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4.4 Sugerencias   
4.4.1. Al Hospital Regional del Cusco y Hospital Antonio Lorena del Cusco  

• Implementar protocolos institucionales de prevención con énfasis en la 

detección precoz y atención de la violencia contra el personal de salud, con 

un enfoque de cero tolerancias de violencia contra el personal de salud; 

promoviendo los entornos laborales seguros. 

•  Aumentar la presencia de personal de seguridad las 24 horas enfocados 

en turnos nocturnos y en áreas de primer contacto con el paciente en los 

servicios de Emergencia. 

• Gestionar el apoyo de la Policía Nacional del Perú las 24 horas y los 365 

días del año. 

• Contar con médicos capacitados en Triaje, en áreas de primer contacto, 

para que puedan orientar adecuadamente a los usuarios y diferenciar con 

precisión los casos que realmente requieren atención de emergencia. Esto 

contribuiría a disminuir la incertidumbre, tiempo de espera en la atención y 

la tensión tanto en los pacientes como en sus familiares. 

• Mejorar la infraestructura y organización de los servicios de emergencia 

incluyendo salas de espera, camas y disponibilidad de recursos. 

• Crear un sistema de reportes internos en coordinación con el área de salud 

ocupacional de incidentes, para monitorear y reportar la violencia contra el 

personal de salud, alineado con la Ley N° 31333 

 

4.4.2 Al Área de Salud Ocupacional de ambos hospitales 

• Capacitación continua la persona de salud que labora en el servicio de 

Emergencia para el manejo de situaciones conflictivas, contención 

emocional, desarrollo de habilidades comunicativas y técnicas de 

desescalada. 

• Seguimiento a los casos de violencia, así como acompañamiento en el 

proceso de denuncia de la violencia contra el personal de salud.  

• Brindar servicios de atención psicológica confidencial, sesiones de 

contención emocional post-incidentes de violencia para personal de salud 
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• Evaluaciones periódicas de salud mental para detectar síntomas de estrés 

post traumático, agotamiento, ansiedad y depresión, promoviendo los 

entornos laborales saludables. 

 

4.4.3. A la Facultad de Medicina Humana de UNSAAC 

• Implementar en la malla curricular o talleres de habilidades blandas y 

manejo de conflictos en el área de la salud. 

• Organizar talleres anuales con estudiantes y egresados para promover una 

cultura de reporte, denuncia y resiliencia emocional. 

• Realizar trabajos de investigación sobre el tema en el seguro social 

(EsSalud) de nuestra ciudad, para poder tener un panorama más amplio y 

mejor entendimiento de la violencia contra el personal de salud. 

• Generar más evidencia científica sobre este problema, que podría servir 

de base para modificar la ley N°31333; que solo es una ley sancionadora 

mas no preventiva. 

• Realizar campañas de sensibilización y educación dirigidas a la comunidad 

por medio de las redes sociales y/o medios de difusión masiva, sobre los 

criterios de priorización de una atención de Emergencia 

 

4.4.4. A la población en general 

• Sensibilizar y educar a la población con campañas sobre el respeto al 

profesional de la salud, haciendo hincapié sobre el impacto de la violencia 

contra el personal de salud en la calidad de atención del paciente.  
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ANEXO 2.- Instrumento de investigación 
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ANEXO 3.- Cuadernillo de validación  
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ANEXO 4.- Validación del instrumento de investigación 
 

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Validez a criterio de expertos, utilizando el método DPP (distancia del punto medio) 

PROCEDIMIENTO 

Se construyó una tabla donde colocamos los puntajes por ítems y sus respectivos 

promedios, brindados por cuatro especialistas en el tema. 

Nº ITEMS 
EXPERTOS 

PROMEDIO 
A  B C D E 

1 
5 5 4 5 4 4.6 

2 
4 5 5 4 4 4.4 

3 
4 5 4 4 

5 
4.4 

4 
5 5 5 5 4 4.8 

5 
5 5 4 5 4 4.6 

6 
4 5 5 4 

5 
4.6 

7 
4 4 5 4 5 4.4 

8 
4 5 5 4 5 4.6 

9 
5 5 5 5 

5 
5 

 

Con los promedios hallados se determinó la distancia del punto múltiple (DPP) 

mediante la 

Siguiente ecuación: 

DPP =  √(X −  Y1)2 + (X − Y2)2 + ⋯ + (X −  Y9)2 

Donde 

X= valor máximo en la escala concedido para cada ítem 

Y= promedio de cada ítem 
DPP =  √(5 −  4.6)2 + (5 −  4.4)2 + (5 − 4.4)2 + (5 −  4.8)2  + (5 −  4.6)2 + (5 −  4.6)2+ (5 −  4.4)2 +  (5 −  4.6)2 + (5 −  5)2  

Si DPP es igual a cero, significa que el instrumento posee una adecuación total con 

lo que 

pretende medir, por consiguiente, puede ser aplicado para obtener información. 

Resultado:     DPP= 1.32 

Determinando la distancia máxima (D máx.) del valor obtenido respecto al punto de 

referencia cero (0), con la ecuación: 
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Dmax =  √(x1 − 1)2 + (x2 − 1)2 + ⋯ +  (xn − 1)2  

Donde: 

X= valor máximo en la escala concedido para cada ítem. 

Y= 1 
Dmax

=  √(5 − 1)2 + (5 − 1)2 + (5 − 1)2 +  (5 − 1)2 +  (5 − 1)2 +  (5 − 1)2 +  (5 − 1)2 + (5 − 1)2 + (5 − 1)2 

 

D (max) =12 

D (máx.) se dividió entre el valor máximo de la escala: 

Resultado: 12 / 5 = 2.4 

Con este último valor hallado se construyó una escala valorativa a partir de cero, hasta 

llegar al valor D máx.; dividiéndose en intervalos iguales entre sí denominados de la 

siguiente manera: 

A= adecuación total 

B= adecuación en gran medida 

C= adecuación promedio 

D= escasa adecuación 

E= inadecuación 

 A     

 2.4 B    

  4.8 C   

   7.2 D  

    9.6 E 

     12 

El punto DPP se localizó en las zonas A o B, en caso contrario la encuesta requeriría 

reestructuración y/o modificación; luego de las cuales se someterías nuevamente a 

juicio de expertos. 

CONCLUSIÓN. - 
El valor hallado del DPP en nuestro estudio fue de 1.32 encontrándose en la zona A, 

lo cual significa adecuación total, lo que permite su aplicación. 

 



 

130 
 



 

131 
 

 



 

132 
 

 

 



 

133 
 



 

134 
 

 



 

135 
 

 



 

136 
 



 

137 
 

 



 

138 
 



 

139 
 

 
 

 

 



 

140 
 

 
ANEXO N°5 .- SOLICITUD PARA REALIZAR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
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